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PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Padecido error de copia en un Decreto de esta Presidencia, publicado en la Ga c e t a  del 24 de Diciembre actual, se reproduce a continuación debidamente rectificado.
DECRETO

De acuerdo con el ^Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Guipúzcoa a don 
Antonio Moreno Luque, Delegado gu
bernativo electo de Mahón.

Dado en Madrid a veintitrés de Di
ciembre de mil novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
Ma n u e l  P ó r t e l a  V a l l a d a r e s .

MINISTERIO DE ESTADO
ORDEN

Excmo. Sr.: En atención a las cir
cunstancias que en V. E. concurren, 
he dispuesto que desde esta fecha y  
durante la ausencia del Sr. Subsecre
tario de este Departamento, D. José 
María Aguinaga y Barona, quede V. E. 
encargado del despacho ordinario de 
la Subsecretaría, subsistiendo para 
V. E. la delegación de firma que di
cho señor Subsecretario tiene confe
rida.

Lo digo a V. E. (para su conocim ien
to y electos consiguientes. Madrid, 24
de Diciembre de 1935.

JOSE MARTINEZ DE VELASCO 
Señor B, Teodomiro de Aguilar y Sa

las, Ministro Plenipotenciario de 
primera clase. Director de Política  
y ‘Comercio Exteriores en este Mi
nisterio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: El aumento de trabajo 
en los servicios de la jurisdicción mi
litar, originado por sucesos extraordi- 
narios/ha motivado no obstante la ím
proba y ardua labor del personal en
cargado' de los mismos, una acumula
ción excesiva de procedimientos cuya

resolución viene retrasada; con el fin 
de obvian tal dificultad, consiguiendo 
al propio tiempo la mayor eficacia de 
la jurisdicción de Guerra que radica 
especialmente en su rapidez, sin que 
por ello se dañen las garantías fun
damentales de todo procedimiento ju
dicial, en cumplimiento de acuerdo del 
Consejo de Ministros,' he resuelto lo si
guiente:

1.° Los Auditores circularán orden 
telegráfica a todos los Jueces instruc
tores exigiéndoles la mayor rapidez .en 
la tramitación de las causas prescin
diendo de diligencias que no sean subs
tanciales, y autorizando el traslado 
personal de aquéllos dentro del terri
torio jurisdiccional a los lugares donde 
deban recibir las declaraciones o prac
ticar diligencias, evitando con ello la 
utilización de exhortos que puedan di
latar la tramitación de las causas.

A estos efectos se les facilitarán los 
medios de locomoción necesaria por 
las Divisiones Orgáni c a s  correspon
dientes.

2J Los Jueces instructores imprimi
rán la mayor rapidez a las causas que 
se encuentren en estado de sumario en 
las que existan procesados presos, pres
cindiendo de trámites que no sean 
esenciales, y elevándolas en consulta 
para que con la misma rapidez sean 
resueltas por las Autoridades judicia
les como en derecho proceda, tanto 
en orden al sobreseimiento o elevación 
a plenario de las causas, como en cuán
to a la situación de libertad o prisión 
preventiva de los procesados.

3.° En las causas en plenario, sin 
dejar de observar los plazos legales es
tablecidos por el Código de Justicia 
Militar, los funcionarios jurídico-mili- 
tares evitarán en cuanto ello sea po
sible, utilizar el total de los que aquél 
determina, y por los Auditores y Fis
cales, sin levantar mano, se despacha
rán los asuntos con la máxima urgen
cia.

4.° Con el fin de evitar las repetidas 
suspensiones de Consejos de Guerra, 
motivadas por inasistencia, justificada 
o no de defensores, se proveeré a los 
acusados de un defensor suplente el 
que m  instruirá al propio tiempo y 
dentro del plazo concedido al defen
sor propietario; dicho defensor suplen
te será designado de oficio si los acu
sados no lo nombraren voluntariamen
te, en los términos prevenidos por el 
artículo 144 del Código de Justicia 
Militar.

5*° Los Generales Jefes de las D ivi

siones, Jefe de las Fuerzas Militares 
de Marruecos, Comandantes Militares 
de Baleares y Canarias, procederán 
con la máxima rapidez y urgencia en 
el despacho de los asuntos de justicia, 
que serán considerados preferentes a 
todos los efectos, y con ei" fin de 
cooperar a la mayor eficacia y rapi
dez proveerán, incluso telegráficamen
te, sobre el nombramiento del Presi-* 
dente y Vocales de • los Consejos de 
Guerra, teniendo en cuenta las cir
cunstancias de cada caso, para evitar 
suspensiones de los mismos.

6.° Los Auditores Jefes de las Au
ditorías, con la anticipación necesa
ria, tanto cuanto se trate de Conse
jos de Guerra de Oficiales Generales, 
como de Consejos de Guerra ordina
rios, propondrán con la anticipación  
necesaria al Jefe o Oficial del Cuerpo 
Jurídico Militar que haya de formar 
parte de aquellos y cuando no exista 
o no haya número suficiente, se inte
resará telegráficamente y también con 
la debida anticipación en la forma 
prevenida por el artículo 59 del Có- 
digo de Justicia Militar, acudiendo en 
último término a este Ministerio.

7.° Los Generales Jefes de las D i
visiones Orgánicas y los Auditories de 
Guerra de las mismas mantendrán 
constante comunicación, a los efectos 
de justicia, resolviendo de común 
acuerdo las dificultades de orden prác
tico que puedan suscitarse, inspirán
dose en el propósito de conseguir la 
máxima rapidez, sin mengua de las 
esenciales garantías judiciales de los

* procesados.
8.° En las causas en la actualidad 

pendientes tan sólo de vista y  fallo en 
Consejo de Guerra, será señalada in
mediatamente la reunión de los Con
sejos con la celeridad necesaria para 
que sean vistas sin solución de conti
nuidad.

9.° Los Auditores de Guerra de las 
Divisiones Orgánicas, Fuerzas milita- . 
res de Africa y Comandancias m ilita
res de Baleares y Canarias, estimula
rán el celo de todo el personal encar
gado de los servicios de Justicia Mi
litar, y harán uso de sus facultades de 
orden disciplinario, cuando fuere pre
ciso, para conseguir la máxima efica
cia de las normas que se establecen 
por esta Orden; de igual fonima, y con 
el propio fin, procederán los Generales 
de las Divisiones, haciendo uso, 
cuando proceda y lo consideren indi
cado de sus facultades gubernativas,

10> ¡Por los Generales de las Divi«
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siones Orgánicas, Fuerzas Militares de 
Marruecos y Comandantes Militares 
de Baleares y Canarias, se proporcio
nará a las Auditorías y Fiscalías el 
personal auxiliar necesario y los me
dios materiales precisos, con carácter 
temporal, para los servicios extraor
dinarios que la aplicación de esta Or
den haga indispensable.

11. Por las Auditorías de Guerra se 
adoptarán, de acuerdo en su caso con 
los Generales de las Divisiones y con 
la máxima urgencia, aquellas medidas 
conducentes a determinar la situación 
de los procesados, con el fin de que 
no permanezcan en prisión preventiva* 
más que aquellos que con arregló a 
lo s  estrictos términos de la  Ley deben 
estar en dicha situación.

12. Por las Autoridades militares 
indicadas se dará conocimiento a este 
Ministerio, cada ocho dias, de las cau
sas vistas y falladas en Consejo de 
Guerra.

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
24 de Diciembre de 1935.

MOLERO
Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDEN
Excmo. Sr,: Los servicios de carác

ter administrativo dependient.es de la 
Dirección general de Seguridad, por 
abarcar cuantos se realizan en todo el 
territorio, han adquirido tal volumen 
que su examen minucioso y la coor
dinación necesaria, absorverían por 
completo la atención del titular, ya 
que requieren, además del conoci
miento propio de los asuntos de Po
licía que los motivan, un estudio de 
detalle encaminado a la más eficaz 
garantía de la resolución que en defi 
nitiva haya de adoptarse en cada caso.

En su virtud, este Ministerio se ha 
servido nombrar Inspector de los ser
vicios Adm inistrativos de esa Direc
ción general, al Jefe Especial de Vi
gilancia, D. Bernardo Samuel Martín 
Domínguez, a quien se atribuye la ins
pección de todos los asuntos que ten
gan dicho carácter en las dependen
cias del mando de V. E. y la propues
ta de las medidas que en relación con 
aquéllos considere convenientes para 
su más perfecto y rápido funciona
miento.

Lo digo a V. E. para su conocimien 
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 
de Diciembre de 1935.

MANUEL PORTELA VALLADARES 
Señor Director general de Seguridad.

ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vistas las relaciones 

remitidas a este Ministerio de los ser
vicios prestados por el personal de la 
Guardia civil durante el mes de No
viembre último, con derecho al per
cibo de devengos reconocidos por dis
posiciones vigentes, he tenido, a bien 
aprobar las citadas relaciones y dis
poner que se reclame las dietas y plu- 
ses que corresponda percibir al perso
nal de referencia.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 18 de Diciembre 
de 1935.

P. D.,

CARLOS EGHEiGUREN
Señor ...

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES 
Ilmo Sr.: Vista la instancia elevada 

por varios alumnos de la Escuela Su» 
perior de Pintura, Escultura y Graba
do, de Madrid, que, habiendo apro
bado algunos de los ejercicios que 
constituyen el ingreso, solicitan la 
concesión de exámenes en el mes de 

.Enero próximo de las asignaturas que 
les faltan por aprobar,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
informe de la Escuela Superior de 
Pintura, Escultura y Grabado, de Ma
drid, ha tenido á bien acceder a lo 
solicitado, y, en su consecuencia, que 
los aspirantes a ingreso en las Escue
las Superiores de Bellas Artes de Ma
drid y Valencia, puedan verificar, en 
el mes de Enero de 1933, el examen 
de las asign aturas ̂ que tienen pendien
tes de apróbación.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 23 de Diciembre 
de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Ilmo. Sr.: Vista la reclamación for
mulada por D. Manuel de Cárdenas y 
Pastor contra su exclusión en las opo
siciones a la Cátedra de Construcción 
arquitectónica, tercero y cuarto cur
sos, de lá Escuela Superior de Arqui
tectura de Madrid, por no haber justi
ficado que tiene el título de Arquitec
to ni el certificado de aprobación de 
los ejercicios correspondientes al mis
mo :

Considerando que el Sr. Cárdenas,

dentro del plazo de la convócatoria, 
presentó una certificación en la que 
acredita haber actuado en oposiciones 
anteriores a una Cátedra de la Escue
la de Arquitectura de Madrid, lo qu 
demuestra que está en posesión del tí
tulo de Arquitecto, y con posterior; 
dad exhibe el título original expedid 
en 20 de Agosto de 1900,

Este Ministerio ha acordado accr 
der a lo solicitado por D. Manuel d 
Cárdenas y Pastor, quedando, en cor. 
secuencia, admitido a tomar parte e: 
los ejercicios.

Lo digo a V. I. para su conocimien 
to y efectos. Madrid, 23 de D iciem bf 
de 1935.

p. q.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Minis 
terio.

Ilmo. Sr.: Con motivo del expedieri 
te incoado por D. Alfredo Gil Muñií 
y de que se hará mérito, el Consej< 
Nacional de Cultura ha emitido el si 
guíente dictamen:

“Don Alfredo Gil Muñiz, Inspecto 
de Primera enseñanza de la provine!: 
de Córdoba, solicita que le sean decía 
radas de mérito las obras por él pu 
blicadas: “El alma de la raza” , “Es 
paña regional y pintoresca” , “Españ^ 
histórica y artística” , “ La Fiesta dé 
Libro” , “ La Fiesta de la Raza” , “ LaMó 
ral al alcance del niño” , “Cartilla ciu
dadana” , “ Análisis sintáctico” , “ Geo
grafía de la provincia de Córdoba” } 
“ El Valle de los Pedroches” .

El Consejo entiende que las tres pri
meras obras: “ El alma de la raza” , “Es
paña regional y pintoresca” y “ Espa
ña histórica y artística” , comprendi
das en el epígrafe común de “Hispania 
Mater” , por haber sido ya selecciona
das por el Ministerio de Instrucción. 
pública en 17 de Mayo de 1934, previa 
propuesta del Consejo de Cultura, lle
van ya consigo el mérito de haber si
do elegidas, entre otras muchas, para 
ser destinadas al uso de las Escuelas 
primarias, sin que haya necesidad, por 
tanto, de declarar oficialmente para 
ellas un mérito especial, aparte de lá 
utilidad y valor ya declarados.

Por lo que se refiere a la obra (ÍQr 
lleto monográfico más bien) “El Valle 
de los Pedroches”, editada especial
mente por la Sociedad Geográfica Na
cional, y que representa un valioso es
fuerzo d&4 investigación personal, dig
no de loa, en materia que debe ser-fo
mentada para el más perfecto conoci
miento del territorio nacional, el Con
sejo entiende que dicho folleto puede 
ser declarado de mérito en la carrera 
del solicitantes
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En lo que respecta a los restantes 
folletos, el Consejo estima que siendo 
obras de carácter primario (texto y 
lectura), deben ser presentadas a los 
concursos oficiales y con arreglo a las 
normas estatuidas, ,para que el Minis
terio de Instrucción pública, previo 
dictamen del Consejo Nacional de Cul
tura, resuelva en su caso si merecen 
o no ser seleccionadas para formar 
parte de las listas de obras entre las 
que pueden elegir los Maestro's de las 
Escuelas nacionales para uso de las 
mismas.”

Este Ministerio, de acuerdo con di
cho diqtamen, ha resuelto conforme en 
el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 6 de 
Diciembre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL
Señor Director general de Prim era en

señanza.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de conservación en el edificio de este 
Ministerio, redactado por el Arquitecto 
D. Eugenio Sánchez Lozano, con un 
presupuesto total de 30.443,90 pe
setas:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende diversas obras de 
arreglo, pintura, aislamiento y nueva 
distribución de locales para adaptar
los a las necesidades de distintas Sec
ciones del Ministerio, como Registro 
general, “Boletín Oficial”, Escalafón, 
Normales e Incidencias del Magiste
rio:

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 27.940,45 
pesetas, más su 6,70 por 100 de hono
rarios por formación del proyecto y 
dirección de las obras, que asciende a 
1.872 pesetas, y el 0,25 por 100 de pre
mio de Pagaduría, que es 69,85 pese
tas, y los honorarios del Aparejador, 
calculados en la forma prevenida, que 
se elevan a 561,60 pesetas, constituyen 
el total expresado de 30.443,90 pese
tas:

Considerando que, conforme alo  dis
puesto en el artículo 25 del Real de
creto de 4 de Septiembre de 1908, pa
só el proyecto a informe de la Junta 
facultativa de Construcciones civiles, 
emitiéndolo ésta en sentido favorable 
a su realización:

Considerando que las obras de que 
se trata deben ser exceptuólas de las 
formalidades de subasta, haciendo uso 
de la autorización que concede el a r
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
1.° de Julio de 1911 y Real decreto de 
27 de Marzo de 1925:

Considerando que en cumplimiento

de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930 
se ha hecho constar en el expediente 
la conformidad del gasto por el De
legado en este Departamento de la In
tervención general de la Administra
ción del Estado,

Este Ministerio ha resuelto se aprue
be el mencionado proyecto por su pre
supuesto total de 30.443,90 pesetas, y 
que las obras se realicen por el siste
ma d e 1 administración, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo ter
cero, artículo 6.°, grupo segundo, con
cepto sexto, del vigente presupuesto 
de gastos de este Departamento. 

Madrid, 21 de Diciembre de 1935.
p . d .,

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo. S r.: En el recurso de alzada 
interpuesto por el Alcalde Presiden
te del Ayuntamiento de Guecho (Viz
caya) contra Orden de esa Dirección 
general de fecha 22 de Agosto último, 
por la que se resuelve la petición 
formulada por el ¡Maestro nacional de 
Algorta, perteneciente a aquel Muni
cipio, D. Juan González Bregón, sobre 
su indemnización de casa-habitación, 

El Consejo Nacional de Cultura, con 
fecha 22 de Noviembre próximo pa
sado, emite el siguiente dictam en: 

“El Ayuntamiento, de Guecho (Viz
caya) recurre contra la Orden de la 
Dirección general de Prim era ense
ñanza de 22 de Agosto último, por la 
que se resolvía petición formulada 
por el Maestro nacional dé Algorta, 
perteneciente a aquel Ayuntamiento, 
D. Juan González Bregón, en el sen
tido de obligar al citado Ayuntamien
to al abono de 1.020 pesetas anuales 
por indemnización de casa-habitación, 
más las diferencias vencidas desde 
que hizo la prim era reclamación al 
Ayuntamiento, o, en su defecto, a que 
le proporcione vivienda en las con
diciones que determina la Ley:

El Negociado y Sección, vistos los 
informes favorables emitidos, tanto 
por el Consejo local como por la Ins
pección de Prim era enseñanza, pro
pone se desestime el recurso:

Considerando' que la Orden recu
rrida se ajusta a lo prevenido en las 
disposiciones legales, y sin que el 
Ayuntamiento alegue motivo fundado 
en contra de la misma,

Este Consejo entiende que procede 
desestimar el recurso incoado por el 
citado Ayuntamiento, y confirm ar la 
Orden re.currida”,

Este Ministerio,, conforme con el

preinserto dictamen, ha tenido a bien 
resolver como en el mismo se pro
pone.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 6 de Di
ciembre de 1935. ‘

p. D.,

TEODORO PASCUAL
Señor Director general de Prim era en-1 

señan5já.

limo. Sr.: En virtud de concurso 
previo de traslado, propuesta del Con
sejo Nacional de Cultura y cumplido 
lo determinado en el artículo 13 del 
Decreto de 18 de Septiembre último, 

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
Catedrático de Química inorgánica de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Zaragoza a D. Juan Martín 
Sauras, Catedrático de dicha m ateria 
en la de Santiago, y con el mismo 
sueldo que actualmente tiene asig
nado.

Lo digo a VI I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 19 
de Diciembre de 1935.

p. D.,

TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministe-* 

rio.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de restauración en la casa de Lope 
de Vega, de esta capital, declarado 
monumento nacional, redactado por 
el Arquitecto conservador de monu
mentos de la cuarta Zona, D. Emilio 
Moya Lledós, con un presupuesto to
tal de 46.799,31 pesetas:

Resultando que el mencionado pro
yecto comprende las obras necesarias 
para restablecer al prim itivo estado 
la casa donde vivió Lope de Vega: 

Resultando que el presupuesto de 
ejecución material se eleva a 45.392,16 
pesetas, que aumentado en su 0,25 
por 106 de premio de pagaduría, que 
se eleva a 113,48 pesetas, más la can
tidad de 1.293,67 pesetas, importe de 
los honorarios del Aparejador, calcu
lados en la forma prevenida en las 
disposiciones vigentes, constituye el 
total expresado de 46.799,31 pesetas:;

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 25' 
del Real decreto de 4 de Septiembre 
de 1908, se pasó el proyecto a infor
me de la Junta facultativa de Cons
trucciones civiles, la que lo ha eimL 
tido en sentido favorable a su reali
zación : . .

Considerando que las obras de que 
se tráta deben ser exceptuadas de las 

. formalidades de subasta, haciendo uso
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de la autorización que concede el ar
tículo 56 de la ley de Contabilidad de 
l .6 de Julio de 1911 y Real decreto 
de 27 de Marzo de 192-5: 

Considerando que la Junta Superior 
del Tesoro Artístico Nacional, en se
sión celebrada el día 13 de los co
rrientes, ha prestado su conformidad 
con la propuesta del gasto: 

Considerando que, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, se ha hecho constar en el expe
diente la conformidad del gasto por el 
Delegado en este Departamento de la 
Intervención general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe el mencionado 
proyecto por su presupuesto de pese
tas 4-6.799,31 y que las obras en él 
comprendidas se realicen por el sis
tema de adm inistración, con cargo al 
crédito consignado en el capítulo 4.°, 
artículo 1.°, grupo 3.°, concepto 11, 
del vigente presupuesto de gastos de 
este Departamento.

Madrid, 21 de Diciembre de 1935.
p . D„

TEODORO PASCUAL
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

limo, S r.: Vista la instancia de don 
Federico Alicar Garcés, Catedrático de 
Matemáticas del Instituto Nacional de 
Segunda enseñanza “Antonio de Ne- 
brija”, de esta capital, solicitando dos 
meses de licencia por asuntos pro
pios.

Teniendo en cuenta que la petición 
está informada favorablemente por la 
Dirección del mencionado Instituto, 

Este Ministerio ha resuelto conce
der al referido señor Alicar Garcés 
dos meses de licencia por asuntos pro
pios, sin sueldo, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley de 21 de Julio 
de 1878.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 20 de 
Diciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASCUAL

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. Sr.: Vacante una plaza en la 
cuarta categoría del Escalafón del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, por falle
cimiento de D. José María Caparros 
Lorencio, que prestaba sus servicios 
en la Biblioteca Universitaria de Gra- 
nadaá

Este Ministerio há resuelto que, con 
efectos económicos del día 14 del ac
tual, día siguiente \ al del fallecimien
to del citado señor, asciendan a las ca
tegorías y sueldos que- se expresan los 
siguientes funcionarios d e l  citado 
Cuerpo:

A la cuarta categoría y sueldo anual 
de 11.000 pesetas D. Luis Delgado Mo
ya, que presta sus servicios en el Ar
chivo de la Delegación de Hacienda 
de Guadalajara.

A la quinta y sueldo anual de pe
setas 10.000, D. Ramón Revilla Vielva, 

- con destino en el Museo Arqueológico 
Nacional.

A la sexta y sueldo anual de 9.000 
pesetas, D. José Montoto y González 
de la Hoyuela, con destino en la Bi
blioteca Universitaria de Sevilla.

A la séptima y sueldo anual de pe
setas 8.000 D. Rafael Picardo O’Leary, 
destinado en la Biblioteca provincial 
de Cádiz.

A la octava y sueldo anual de pe
setas 7.000 doña Felipa Miño y Mas, 
con destino en el Museo Arqueológico 
Nacional.

A la novena y sueldo anual de pe
setas 6.000 D. Miguel Santiago Rodrí
guez, con destino en la Biblioteca Na
cional.

Todos los funcionarios indicados se 
encuentran eti condiciones legales pa
ra el ascenso, según preceptúa la re
gla cuarta del artículo 3.° de la Ley de 
1.° de Agosto del corriente año.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y, demás efectos. Madrid, 20 
de Diciembre de 1935.

p. D.,

. TEODORO PASCUAL 
Señor Subsecretario de este Ministe-

( rio.

limo. Sr.: Visto el oficio de la Sec
ción adm inistrativa de Prim era en
señanza de León, de fecha 20 de No
viembre último, participando que la 
Auxiliar de prim era clase de este De
partamento, doña Concepción Maroto 
Vesga, no se ha posesionado de su 
cargo en dicha oficina dentro de uri 
plazo reglam entario:

Resultando que dicha funcionaría 
fue nombrada en virtud de concurso 
de traslado y Orden m inisterial de 14 
de Octubre último para desempeñar 
su cargo de Auxiliar en la expresada 
Sección adm inistrativa de Prim era 
enseñanza, habiendo cesado en la de 
Cuenca, en donde prestaba sus servi
cios, con fecha 18 de dicho mes de 
Octubre; y

Considerando que la interesada no 
se ha posesionado de su nuevo desti
no en el plazo reglamentario de trein
ta días, ni ha solicitado prórroga del 
mismo en la forma que se determina 
en el artículo 18 del Reglamento de 
7 de Septiembre de .1918,

Este Ministerio ha resuelto decla
rar cesante a la referida funcionaría, 
en cumplimiento de lo que se previe
ne en el artículo 22 del citado Regla
mento. i '

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,
TEODORO PASGUAL (

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

limo. S r.: Vacante en 10 de los co
rrientes una plaza de Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Escalafón 
técnicoadministrativo de este Depar
tamento, por jubilación de D. Jesús 
Royo Hernández, afecto al Hospital 
Clínico de la Facultad de Medicina 
de la Universidad de Barcelona,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se den los correspon
dientes ascensos de escala, con anti
güedad y efectos económicos de la 
fecha citada, y con sujeción a los tur
nos que a continuación se m encionan:

D. Manuel Michelena Muñoz, de la 
Secretaría general de, la Universidad 
de Valencia, a Jefe de Negociado de 
tercera clase, con el sueldo anual de 
6.0Ó0 pesetas, conforme al apartado 
a) de la letra D) del -art. 4.° del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918.

D. Vicente Miñana Blasco, del Insti
tuto Nacional de Segunda enseñanza 
de Bilbao, a Oficial de Administración 
de prim era clase, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas, de conformidad con 
el apartado, b) de la letra E) del refe- 
dp artículo y Reglamento.

Doña Julia Reig Llopis, de la Sec
ción adm inistrativa de Prim era ense
ñanza de Alicante, a Oficial de Admi
nistración de segunda clase, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, confor
me al apartado á) de la letra E) del 
artículo 4.° y Reglamento citados, y 
en virtud de haber reingresado en el 
servicio activo por Orden ministerial 
de 26 de Noviembre último y contar 
con un total de servicios én la cate
goría de Oficial de Administración de 
tercera clase de tres años, siete me
ses y doce días, con arreglo a lo dis
puesto en la Orden de 30 de Noviem
bre de 1931.

Lo digo a 5* I.; su cqnqcimiea-
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to y demás efectos. M adrid, 19 de Di
ciem bre de 1935.

p. D.,

TEODORO PASCUAL
S eñor Subsecretario  de este M iniste

rio.

I lmo. S r .: Con motivo del expedien
te incoado por D, E nrique P rie to  Cas
tro, en nom bre de D. Joaquín  Izquier
do Croselles, y de que se hará  m éri
to, el Consejo N acional de Cultura ha 
em itido el siguiente d ic tam en :

“Los Srés. D. Juan  y D. Joaquín  Iz
quierdo Croselles, Jefes de A rtillería 
del E jercito  español, solicitan, por me
diación de su rep resen tan te  en Ma
d rid  D E nrique Prieto, del com ercio 
de libros, que su obra “Geografía es
pecial de España y P ortugal”, desti
nada al cuarto  año de Bachillerato 
((Plan de 1934), sea declarada ú til pa
ra  se rv ir de texto en la Segunda en
señanza, po r el Consejo N acional de 
Cultura, según dispone el artículo  2.°, 
apartado G, de la Ley de 27 de Agos
to de 1932, constitu tiva de este Con
sejo.

El lib ro  de los Sres. Izquierdo Cro
selles formó originalm ente parte  de 
un “ Com pendio de Geografía U niver
sal”, que a la vez que o tra obra de 
los mismos autores, el “ Com pendio de 

c H istoria General” , fue declarado tex
to definitivo para  e l . ingreso en las 
Academias m ilitares en el año 1920, 
como resultado de un concurso abier
to en 1916.

Desde entonces, uno y otro Com
pendio, y especialm ente el de Geogra
fía, se han im preso m uchas veces, son 
bien (conocidos ■ del público español, 
particu larm ente de estudiantes y P ro 
fesores, y se han d ifundido p o r nues
tras escuelas de Segunda enseñanza.

La petióióii de los Sres. Tzquieró 
Croselles no puede ya tener otro alcan
ce que el de la  confirm ación pór este 
Cuerpo consultivo del juicio favorable 
y de la alta estim ación en que m u
chos Profesores de Institu tos tenían  
ya hace m uchoá años su excelente 
“Com pendio de Geografía” . '

Debe, sin em bargo, observarse que 
los*Sres. Izquierdo Croselleg, en los 
años transcu rridos desde que su Com
pendio  fué tan justam ente selecciona
do, no se han lim itado a re im p rim ir
lo, sino que se han  cu idado y  m ejo
rado  las ediciones sucesivas, hasta lle
gar a éste de 1935, en que las mejo
ras y m odificaciones .son m ás im por
tantes, p o r e l  p ropósito  de adaptarse 
hasta donde su personal y respetable 
c riterio  se lo ha perm itido , a los cues
tionarios vigentes en nuestra  Segunda 
(enseñanza.

La parte  del Com pendio que en 
este momento hem os de juzgar, la  re 
la tiva a la P enínsula Ibérica  y espe
cialm ente a España, es, sin duda, la 
qué ha experim entado cam bios m ás 
considerables, que ciertam ente la  m e
joran .

Pocas obras tan difíciles puede p ro 
ponerse un hom bre de ciencia como 
un m anual para  la enseñanza m edia, 
yvpocos autores habrán  quedado más 
satisfechos de su labor que los seño
res Izquierdo Croselles,

Seanos perm itido , sin em bargo, ob
servar . que alguno de los capítulos nue
vos, el de Paisaje, por ejem plo (pá
ginas 25-26), no está expuesto con un 
criterio  geográfico actual, y otros, por 
ejemplo, el del problem a del agua y 
su aprovecham iento para el riego, ne
cesitan una exposición clara y siste
m ática, independ ien te de los cuadros 
estadísticos (páginas 27-28).

Mucho ganará tam bién el lib ro  en 
valor didáctico, desechando los viejos 
grabados y sustituyéndolos por otros 
nuevos y de m ayor tam año.

Pero estas leves observaciones de
ben ser o lvidadas cuando se tra ta  de 
juzgar to talm ente un lib ro  que es por 
su contenido, por su sistem a, po r su 
p resen tación  y por su precio  m ode
rado (6 pesetas, sin m apas en color; 
8 pesetas, con ellos) uno de los más 
ú tiles que un P rofesor español puede 
hallar en estos m om entos, y digno, po r 
lo tanto, de ser declarado ú til para 
la Segunda enseñanza” , \

Este M inisterio, de acuerdo con d i
cho dictam en, ha resuelto  conform e 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y efectos oportunos. M adrid, 6 de 
D iciem bre de 1935.

P. D.,

TEODORO PASCUAL 
Señor D irector general de P rim era  en 

señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que 
se h ará  m érito; y 

Resultando que de tiempo inmemorial 
existía en Castrojeriz (Burgos) una Cá
ted ra  de L atin idad  sostenida con ren 
tas de “p rop ios”, la  cuál fué au toriza
da por Real cédula de 31 de Octubre 
de 1792:

Resultando que esta Fundación po
see actualm ente una lámina in transfe
rible de la Deuda perpetua in te rio r al 
4 por 100, cuyo capital nominal es de 
11.112,21 pesetas:

Resultando que, conforme a certifi
caciones aportadas por el Alcalde de 
la referida villa, el objeto de dicha 
Fundación es la enseñanza de Gramá

tica la tina .y Castellana a los hijos de 
la localidad y pueblos lim ítrofes, ca r
gas que se cumplen dándose las clases 
por el p recep to r D. Alejandro Antón 
González, de cuya propiedad es el lo
cal donde se enseña, el cual reúne las 
condiciones higiénicas y pedagógicas 
necesarias; asistiendo tres alumnos ac
tualm ente a dichas clases, que se ex- 
plican de diez a doce y de quince a 
diecisiete:

Resultando que el propio A yunta
miento de Castrojeriz viene ejerciendo 
el Patronato  de esta Obra pía de cul
tu ra :

Resultando que, asimismo, se acredita 
en el inform e de la Comisión jurídica 
de la  Junta provincial de Beneficencia 
de Burgos que dicha Fundación reúne 
las condiciones exigidas por el artícu* 
lo 2." del Real decreto de 27 de Sep
tiem bre de 1912, cum ple con el objeto 
para  qüe fué institu ida y  en la  actua
lidad se m antiene exclusivamente con 
el producto de sus bienes propios, sin 
ser socorrida con fondos del Estado, 
Provincia o Municipio, ni tener qué 
acudir a repartos o arb itrios forzosos-:

Resultando que incoado por la Jun 
ta  provincial de Beneficencia, a virtud 
de Orden de este Protectorado de 3 de 
Febrero de 1933, el oportuno expedien
te de clasificación, se concedió audien
cia en el mismo a los representantes 
legítimos y a los beneficiarios e in te
resados en la misma, habiéndose p u 
blicado los edictos correspondientes en 
el “Boletín Oficial” de la provincia dé 
Burgos y  en la  Ga c et a  d e  M á d r id , sin 
que se haya formulado reclam ación al
guna:

Considerando que se tra ta  de una 
Institución que reúne los caracteres y 
requisitos determ inados por el Decreto 
dé 27 de Septiem bre de 1912 y po r la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
habiéndose, además, cumplido en el ex
pediente cuantos trám ites exigen los 
artículos 41 y  42 de la citada Instruc
ción:

Considerando que el M inisterio de 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
él único com petente para  acordar estas 
clasificaciones, según lo prevenido en 
el Real decreto de 29 de Junio de 1911, 
dictado a propuesta de la Presidencia 
del Consejo de M inistros y  resolutorio 
de un conflicto jurisdiccional entre los 
Departam entos de Gobernación é Ins
trucción pública y Bellas A rtes:

Considerando que ise debe nom brar 
Patrono de la  expresada Fundación al 
Ayuntamiento de la expresada villa de 
Castrojeriz, con la obligación de p re 
sen tar presupuestos y  rend ir cuentas 
anualmente al P rotectorado,

Este M inisterio, a p ropuesta de la 
Sección de Fundaciones y de acuerdo
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con el informe emitido por la Aseso
ría jurídica, lia resuelto:

1;° Que se clasifique como benéfico- 
docente, de carácter particular, la Fun
dación denominada Cátedra de Latini
dad, instituida en Gastrojeriz, provin
cia de Burgos.
:■ 2.° Que se reconozca como Patrono 
Administrador de la misma al Ayunta
miento de Castrojeriz, con la obliga
ción de presentar presupuestos y ren
dir cuentas anuales al Protectorado; y 

3.° Que de los anteriores acuerdos 
se comuniquen cuantos traslados pre
ceptúa el artículo 45 de la Instrucción 
del ramo, a más de publicarse en los 
periódicos oficiales.
. Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 24 de 
Diciembre de 1935.

P. D.,
TEODORO PASCUAL 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUSTICIA 
.Y SANIDAD .

. ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por el Sr. Alcal
de Presidente de la Excma. Comisión 
gestora del Ayuntamiento de Madrid, 
en solicitud de que se exceptúe' de 
lo dispuesto en la Orden ministerial 
de 27 de Noviembre último a las Cor
poraciones que tengan en vigencia 
presupuestos extraordinarios para la 
ejecución de obras, cuyos ingresos 
sean distintos del producto del recar
go de una décima sobre la contribu
ción territorial e industrial, a que se 
refiere el Decreto de 29 de Agosto 
últim o:

Resultando que la Ley de 26 de 
Julio de 1892 concede -recursos ex
traordinarios a los Municipios de Ma
drid y Barcelona para la urbanización 
de sus zonas de ensanche:

Resultando que el Ayuntamiento de 
la capital disfruta de una subvención 
concedida por las Cortes, que es apli
cada a la ejecución de obras, y, ade
más, sostiene otros dos presupuestos 
extraordinarios de cien millones de 
pesetas cada uno para puesta en mar
cha de planes de urbanización, cons
trucciones e instalación de servicios 
en el interior y en el ensanche de la 
capital:

Considerando que la Orden minis
terial a que se refiere en su instan
cia el Exorno. Sr. Alcalde de Madrid 
tiende a cortar la corruptela de que 
los Municipios puedan suprimir de

sus presupuestos ordinarios las cifras 
que venían consignando para obras, 
con lo que harían ineficaz el sacri
ficio que se impone a las clases con
tribuyentes para remediar el paro 
obrero, no siendo, en justicia, de apli
cación a las Corporaciones locales que 
disfrutan de ingresos extraordinarios
o que soporten en aquéllos el servi- * - * * /  • • * cío de amortización e intereses de
emisiones para ejecución de obras, 

Este Ministerio ha tenido - a bien 
disponer lo que sigue:

Artículo único. Se exceptúa de lo 
dispuesto en la Orden de este Depar
tamento de 27 de Noviembre anterior 
a los Ayuntamientos que se encuen
tran en alguna de las circunstancias 
siguientes:

a) Que les sean de aplicación los 
preceptos de la ley de Ensanche de 
26 de Julio de 1892.

b) Que disfruten de alguna sub
vención o concesión económica espe
cial para ejecución de obras.

c) Que hayan emitido empréstitos 
para formar presupuestos extraordi
narios dedicados a obras de urbani
zación, construcciones e instalación 
de servicios.

Lo que com unico a V. I. para su 
conocim iento y efectos que se indi
can. Madrid, 20 de Diciembre de 1935.

p. D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac
ción social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
José Alvarez de Luna y Pohl, en soli
citud de que en lo «sucesivo se entien
dan con él las notificaciones necesa
rias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro del 
capital del préstamo del Estado co 
rrespondiente a la casa barata núme
ro 91 del proyecto aprobado a Los 
Previsores de la Construcción, S. A., 
de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
su pretensión en que ha adquirido el 
pleno dominio, de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 30 de Marzo de i  935, an
te P. Enrique Tormo Ballester, bajo 
el número 354 de su protocolo, inscri
ta en el Registro d i  la Propiedad de 
Madrid: x

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses del 
préstamo del Estado "que corresponda

a su casa, que en este caso, y  según 
escritura de 20 de Junio de 1930, ante 
D. Fidel Martínez Aleayna, asciende 
r. 18.144,12 pesetas, más las costas e 
intereses del 3 por 100 anual de la ci
fra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octúbre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. José Alvarez de 
Luna y Pohl la casa barata y su te
rreno número 91 del proyecto apro
bado a Los Previsores de la Construc
ción, S. A., de Madrid, que es la finca 
número 4.326 del Registro de la Pro
piedad del Mediodía, de Madrid, to
mo 735, libro 189, sección primera, 
inscripción cuarta, folio 44 vuelto; 
vinculación que lleva consigo la 
imposibilidad de que la casa que
de embargada, salvo para hacer 
efectivos los plazos, no satisfe
chos por la compra del inmueble, los 
créditos hipotecarios que con anterio
ridad a la adjudicación se hayan ob
tenido de cualquier entidad o particu
lar, y los derechos reservados al Es
tado, Provincia y Municipio, a los 
efectos del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre dé 1924; sin que durante el 
plazo de cincuenta años, a contaC des
de el 30 de Marzo de 1935, pueda la 
finca ser transmitida a tituló distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las condi
ciones establecidas en el citado Decre
to-ley, correspondiendo exclusivamen
te a este Ministerio acordar la desvin
culación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1935.

P. D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac* 
ción Social.

limo. Sr.: Vista la instancia de don 
Manuel Peralta González, en solicitud 
de que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del ca
pital del préstamo del Estado corres
pondiente a la casa barata número 79 
del proyecto aprobado a La Propiedad 
Cooperativa, de Madrid:

Resultando que el interesado funda 
¡su ¡pretensión en que ha adquirido el
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pleno dominio de ia finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 9 de Julio de 1935, ante 
D. Cándido Casanueva Gorjón, bajo el 
número 1.138 de su protocolo, inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Ma
drid:

Considerando que con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gaceta del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e intereses de] 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, y según 
escritura de 1.° de Octubre de 1926, 
ante D. Jesús Cas-tro, asciende a pese
tas 19.742,66, más las costas e intere
ses del 3 por 100 anual de la cifra ci
tada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser (propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924:

Vistos ̂ el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a D. Manuel Peralta 
González la casa barata y su terreno 
número 79 del proyecto aprobado a 
La Propiedad Cooperativa, de Madrid, 
que es la finca número 3.345 del Re
gistro de la Propiedad del Mediodía, 
de Madrid, tomo 674, libro 151, sección 
primera, inscripción sexta, folio 138; 
vinculación que lleva consigo la im
posibilidad de que la casa quede em
bargada, salvo para hacer efectivos los 
plazos no satisfechos por la compra 
del inmueble, los créditos hipotecarios 
que con anterioridad a la adjudicación 
se hayan obtenido de cualquier entidad 
o particular, y los derechos reserva
dos al Estado, Provincia y Municipio, 
a los efectos, del Real decreto-ley de 
10 de Octubre de 1924; sin que durante 
el plazo de cincuenta años, a contar 
desde el 9 de Julio de 1935, pueda la 
finca ser transmitida a título distinto 
del de herencia o donación al herede
ro a quien corresponda el derecho de 
sucesión, según las reglas y las con
diciones establecidas en el citado De
creto-ley, correspondiendo exclusiva
mente a este Ministerio acordar la des- 
vinculación si procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1935.

p. D.,

A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o. Sr.: Vista la instancia de doña 
María Belén de Sárraga y Hernández, 
en solicitud de que en lo sucesivo se 
entiendan con ella las notificaciones 
necesarias para que realice personal
mente el pago de los intereses y el 
reintegro del capital del préstamo del 
Estado correspondiente a la casa ba
rata número 10 de la manzana quinta 
del proyecto aprobado a la Colonia 
Jardín Alfonso XI, hoy Los Rosales, de 
Ghamaríín de la Rosa (Madrid): 

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adquirido' el 
plen j dominio de la finca, y lo acre
dita con la escritura de compra hecha 
en Fuencarral (Madrid) a 6 de Abril 
de 1935, ante D. Rodrigo Molina Gil, 
bajo el número 112 de su protocolo, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Colmenar Viejo:

Considerando ¿u con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 4928, 
publicada en la Ga c e t a  del día 23, 
todo beneficiario de casa barata que 
haya adquirido el dominio de la mis
ma tiene derecho a que se gire a su 
nombre la amortización e interesas 'del 
préstamo del Estado que corresponda 
a su casa, que en este caso, , y según 
escritura de 21 de Junio de 1929, ante 
D. Julián Aparicio Ortiz-Angulo, as
ciende a 19.405,09 pesetas, más las cos
tas e intereses del 3 por 100 anual de 
la cifra citada:

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado a ser (propiedad del 
beneficiario que las ocupe quedarán 
vinculadas a éste en virtud de lo dis
puesto en el artículq 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924: 

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto decla
rar vinculada a doña María Belén de 
Sárraga y Hernández la casa barata y 
su terreno número 10 .de la manzana 
quinta del proyecto aprobado a la Co
lonia Jardín Alfonso XI, hoy Los Rosa
les, de Charo artín de la Rosa (Madrid), 
que es la finca número ,205 duplicado 
del Registro de la Propiedad de Col
menar Viejo, tomo 960, libro sexto, 
sección tercera, inscripción quinta, fo_ 
lio 205; vinculación que lleva consigo 
la imposibilidad de que la casa quede 
embargada, salvo para hacer efectivos 
los plazos no -satisfechos por la com
pra del inmueble, los créditos hipote
carios que con anterioridad a la ad
judicación se hayan obtenido de cual
quier entidad o particular, y los de
rechos reservados al Estado, Provincia 
y Municipio, a los efectos del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924; sin 
que durante el plazo de cincuenta 
años, a contar desde el 6 de Abril

de 1935, pueda la finca ser transmiti
da a título distinto del de herencia o 
donación al heredero a quien corres
ponda el derecho de sucesión, según 
las reglas y las condiciones estableci
das en el citado Decreto-ley, corres
pondiendo exclusivamente a este Mi
nisterio acordar la desvinculaeión si 
procediere.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 193̂

p. d .,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilm o. Sr.: Visto, el expediente de be
neficios de la Cooperativa de casas ba
ratas Unión de Funcionarios de la 
Compañía Telefónica Nacional de Es
paña, de Madrid, para la construcción 
de 30 casas colectivas con 717 vivien
das y dos tiendas, en la calle de Bravo 
Murillo, de esta capital:

Resultando que por el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Esta
do se ha practicado la oportuna revi
sión de este expediente, con arreglo a 
las facultades que le concede el De
creto de 11 de Junio de 1935: 

Consideranao que en el Thlorme emi
tido a causa de esta revisión se pro
pone no haber lugar al otorgamiento 
de ninguna clase de beneficios: 

Considerando que dicha propuesta 
fué aceptada por la Comisión ejecuti
va del mencionado Patronato y eleva
da al Pleno del mismo, el cual acordó 
su aprobación,
• Este Ministerio, de acuerdo con el 
Patronato de Política Social Inmobi
liaria del Estado, y en uso de la facul
tad discrecional que le concede el ar
tículo 37 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, ha dispuesto no ha
ber lugar al otorgamiento de ninguna 
clase de beñeíicios para el proyecto 
de 30 casas colectivas con 717 vivien
das y dos tiendas, que pretende cons
truir en Madrid la Cooperativa de ca
sas baratas Unión de Funcionarios de 
la Compañía Telefónica Nacional de 
España, en la calle de Bravo Murillo.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1935.

P. D.,

A. MUÑOZ DE DIEGO
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac- 

c '

Ilm o . Sr.: Vi^to el expediente de 
aprobación de terpenos y calificación 
condicional incoado por la Cooperar
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tiva de Casas baratas "Pablo Iglesias”, 
para un proyecto de una casa barata 
familiar que pretende construir en 
Portugalete (Vizcaya), con destino a 
su asociado D. Tomás González:

Resultando que los terrenos cuya 
aprobación se solicita se hallan encla
vados en Portugalete, en el Barrio de 
la Florida, siendo sus linderos los si
guientes: al Norte, con la heredad de 
doña Jerónirna Romero, futura calle 
hoy en proyecto; al Este, con parcela 
de D. Mariano Camina; al Sur, con un 
camino vecinal de servidumbre, y al 
Oeste, con la parcela de D. Roque Mi- 
llán, con una superficie total de 204,60 
metros cuadrados y un valor de pese
tas 1.094,61, o sea a 5,35 pesetas el 
metro cuadrado:

Resultando que el capital aprecia
do para este proyecto, incluidos to
dos conceptos, asciende a 18.270,26 
pesetas, de las cuales corresponden a 
terrenos 1.094,61 pesetas y 17,175,65 
pesetas a ¡edificación:

Considerando que este proyecto re
úne las condiciones exigidas por 
los artículos 107, 116 y siguientes del 
vigente Reglamento de Casas baratas 
de 8 de Julio de 1922:

Considerando que en la tramitación 
de éste expediente se han cumplido 
todos los requisitos reglamentarios, 
habiendo sido informado por el Con
sejo de Trabajo e intervenido por la 
Intervención general de la Adm inis
tración del Estado en 9 de Diciem bre 
de 1935:

Considerando que, con arreglo a lo 
dispuesto en la Real orden de 14 de 
Junio de 1930, pueden concederse a 
este proyecto las exenciones tributa
rias por un plazo de veinte años, a 
partir de la fecha de esta Ordén,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la aprobación de terrenos y cali
ficación condicional solicitados por la 
Cooperativa de Casas baratas “Pablo 
Iglesias”, para .el proyecto de una ca
sa barata familiar que pretende cons
truir e,n Portugalete (Vizcaya) para su 
asociado D. Tomás González, a los so
los efectos de las exenciones tributa
rias por un plazo de veinte años, a 
partir de la fecha de esta Orden.

Lo que participo a V. I. para su co
nocim iento y efectos. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1935.

P. D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y  Ac
ción Social,

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por D. Francisco González Gutié
rrez en solicitud de calificación defini
tiva para su casa barata construida en

el número 13 de la calle de Londres 
(Madrid Moderno):

Resultando que dicha casa obtuvo la 
calificación condicional de barata por 
Real orden de 10 de Noviembre de 1926 
y que por Real orden de 7 de Julio 
de 1928 le fueron concedidos los bene
ficios del Estado de préstamo y prima: 

Resultando que por Real orden de 
29 de Marzo de 1927 obtuvo el corres
pondiente permiso de habitabilidad, por 
estar la casa totalmente terminada y 
construida con arreglo al proyecto 
aprobado:

Resultando que el ocüpante de la casa 
tiene la declaración legal de beneficia
rio de casa barata:

Considerando que se han cumplido 
las condiciones exigidas por los artícu
los 126 y siguientes del Reglamento 
de 8 de Julio de 1922 para la declara
ción definitiva de casa barata:

Considerando que en la tramitación 
de este expediente se han cumplido to
dos los requisitos reglamentarios, ha
biendo sido informado favorablemente 
por el Consejo de Trabajo en 3 de Di
ciembre de 1935,

Este Ministerio ha dispuesto conce
der la calificación definitiva solicitada 
por í). Francisco González Gutiérrez 
para su casa barata número 13 de la 
calle de Londres (Madrid Moderno).

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de D i
ciembre de 1935.

p . D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. Sr.: Visto el expediente de be
neficio de la Cooperativa de Casas ba
ratas Unión de Funcionarios civiles, de 
Madrid, para la construcción de 11 ca
sas coleciivas, distribuidas en un total 
de 716 viviendas y 24 locales para tien
das, entre las calles de Embajadores y 
Jaime el Conquistador, de Madrid: 

Resultando que por el Patronato de 
Política Social Inmobiliaria del Estado 
se ha practicado la oportuna revisión 
de este expediente, con arreglo a las 
facultades que le concede el Decreto 
de 11 de Junio de 1935:

Considerando que en el informe emi
tido a .causa de esta revisión se pro
pone no haber lugar a otorgar ninguna 
clase de beneficios:

Considerando que dicha propuesta 
fué aceptada por la Comisión ejecutiva 
del mencionado Patronato y elevada al 
pleno del mismo, el cual acordó su 
aprobación,

Este Ministerio, de acuerdo con el 
Patronato de Política Social Inmobilia
ria del Estado, y en uso de la facul
tad discrecional que le concede el ar

tículo 37 del Real decreto-ley de 10 de 
Octubre de 1924, ha dispuesto no ha
ber lugar al otorgamiento de ninguna 
clase de auxilios al proyecto de 11 ca
sas colectivas, distribuidas en un total 
de 716 viviendas y 24 locales para tien
das, que pretende construir la Coope
rativa de Casas baratas Unión Nacio
nal de Funcionarios civiles entre las 
calles de Embajadores y Jaime el Con
quistador, de Madrid.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1935.

p . D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha d ispu esto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Industrias de la Alimenta
ción (Sección de Chocolatería, Confi
tería, Pastelería y Repostería), de Va
lladolid, con jurisdicción provincial e 
integrado tpor cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus cargos hasta 
tanto que sean nombrados los que ha
yan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades Unión Patronal 
Mercantil e Industrial, de Medina del 
Campo, con 185 obreros; Sociedad de 
Confiteros, Pasteleros y similares, de 
Valladolid, con 92 obreros; Asociación  
■de Fabricantes de Chocolates de Es
paña, de Madrid, en Valladolid, con 
101 obreros (de los cuales solamente 
se computarán los dedicados a las ac-

* tividades a que el organismo se refie
re), a ellas corresponde la designa
ción de los Vocales respectivos, en 
unión de las entidades de ambas cla
ses que en el niazo de veinte días, ¡con
tados a partir de la publicación de 
esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se, 
inscriban en el aludido Censo; y >

3 .° Que una vez transcurrido 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 20 de Di
ciembre de 1935.

p . d .,
A. MUÑO o DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social.
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Ilm o. Sr.: De acuerdo con  lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos, 

Este-M inisterio ha d ispu esto :
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y  obrera del. Jurado 
m ixto de Transportes Terrestres, de 
Zamora, ‘ con  ju risd icción  provincial 
e integrado por tres Vocales efecti
vos e igual núm ero de suplentes de ca
da representación, continuando los ac-. 
tuales en el e jercicio  de sus funciones 
hasta tanto que sean nom brados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscrita en el 
Censo E lectoral Social de este Ministe
rio mimuna entidad patronal ni obre
ra, c o n e  ponderá la designación de 
los \ocales respectivos a las entidades 
de ambas clases que en el plazo de 
veinte días, contados a partir de la 
publicación  de esta Orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se inscriban en el aludi
do Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en iel cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con  
especificación  de las entidades con  
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. í. para su co n o c i
m iento y efectos. M adrid, 20 de D i
ciem bre de 1936.

P. D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO 

Señor Subsecretario de ír a b a jo  y Ac
ción  Social.

lim o. S r .: De acuerdo con  lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados m ixtos, 

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
m ixto de Com ercio en General, de 
Zamora, con ju risd icción  provincial 
e integrado por tres Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación, continuando los ac
tuales en el e jercicio  de sus fu n cio 
nes hasta tanto que sean nom brados 

■ los que hayan de sustituirlos.
Que figurando inscrita en el 

Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad obrera Sindicato Ca
tó lico  de Dependientes de C om ercio, 
Banca y E scritorio, de Zam ora, con  
23 socios, a ella corresponde la desig
nación de los Vocales respectivos, en 
unión de las e n t 'i  des de ambas cla
ses que en el j l  de veinte días, 
contados a partir dt la publicación  de 
esta Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id , 
se inscriban en el aludido Censo; y  

3.° Que una vez transcurrido el 
se determinará aquel en el cual ha

brán de celebrarse las elecciones, con  
especificación  de las entidades con  
derecho a tom ar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 20 de D i
ciem bre de 1936.

P. D.,

A. MUÑOZ DE DIEGO 
Señor Subsecretario de Trabajo y A c

c ión  Social.

lim o. S r .: De acuerdo con  lo  que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados m ixtos, 

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
m ixto de Oficinas y Banca (Sección, 
de Banca), de Zam ora, con  ju risd ic
ción  p rovin cia l e integrado por cua
tro Vocales efectivos e igual núm ero 
de suplentes de cada representación ,' 
continuando los actuales en el ejer
c ic io  de sus funciones hasta tanto que 
sean nom brados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este M inis
terio la entidad patronal A sociación  
de la Banca del Centro de España, de 
M adrid, en Zam ora, con  98 obreros, 
a ella corresponde la designación  de 
los 'V ocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir de la p u blicación  de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo in d icado  en el núm ero anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las e lecciones, co n  
especificación  de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su c o n o c i
m iento y efectos. M adrid, 20 de D i
ciem bre de 1935.

p. d .,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y A c
ción  Social.

Ilmo. S r .: De acuerdo con  lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados m ixtos, 

Este M inisterio ha dispuesto:
L* ■ Que se renueven Jas represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
m íxio de. E lectricidad, de B ilbao, con  
ju risd icc ión  provincia l e integrado por  

. seis Vocales e fectivos, e igual ttfimero 
de suplentes de... cada representación 
continuando los actuales en el e jerc í’

c ió  de sus funciones hasta tanto que 
sean nom brados los que hayan de sus
tituirlos.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo E lectoral Social de este M inis
terio la entidad patronal Cámara Ofi
cial d-e Productores y D istribu idores 
de E lectricidad ,de M adrid, en B ilbao, 
con  548 obreros; ¡así com o la obrera 
Agrupación  de Trabajadores Vascos 
de la Industria de Agua, Gas y E lec
tricidad, de Bilbao, con  60 socios, a 
ellas corresponde la designación  de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir de la pu blicación  de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban  
en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo in d icado en el núm ero anterior, 
se determinará aquel en el cual ¡ha
brán de celebrarse las elecciones, con  
especificación  de las entidades con  
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su ¡conoci
m iento y efectos. M adrid, 20 de D i
ciem bre de 1935.

p. D„,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y A c
ción  Social.

lim o. S r .: De acuerdo con  lo  que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley  de Jurados m ixtos,

Este M inisterio ha dispuesto:
1.° Que se renuevan la¡s represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
m ixto de Com ercio en General (Sec
ción  de Viajantes de C om ercio), de 
Zaragoza, con  ju risd icc ión  provincia l 
e integrado p or cuatro Vocales efec
tivos e igual núm ero de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el e jerc ic io  de sus cargos 
hasta tanto que sean nom brados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que no figurando inscritas en el 
Censo E lectoral Social de este M inis
terio ninguna entidad patronal ni 
obrera, corresponderá la designación  
de los Vocales respectivos a las enti
dades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a p^rfir 
de la pu blicación  de esta Orden en la 
Ga c e t a  de  M a d r id , se inscriban  en el 
aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo in dicado en el núm ero anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con  espe
cificación  de las entidades con  dere
cho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su con ocí-
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miento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1935.

p . D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

Huno. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven ]as represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Transportes Terrestres (Sec_ 
ción de Tracción a Sangre), de Zara
goza, con jurisdicción provincial e 
integrado por cuatro, Vocales efecti
vos e igual número de suplentes de 
cada representación, continuando los 
actuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Gremio 
de Transportes, de Zaragoza, con 90 
obreros; Asociación de Almacenistas 
de Vinos, de Zaragoza, con 10 obreros; 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de esta Or
den en la. Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con esipe- 
cificación de las entidades con dere
cho í-i tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 dé Di
ciembre de 1935.

p . d .,
A. MUÑOZ DE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo y Ac
ción Social.

limo. S r.: De acuerdo con lo que 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos.

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jurado 
mixto de Comercio en general (Sec
ción de Viajantes de Comercio), de 
Bilbao/ con jurisdicción provincial e 
integrado ípor cuatro Vocales efecti
vos e cigual número de suplentes de 
cada representación, continúando los 
actuales en el ejercicio de sus cargos 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.° Qué figurando inscritas en e 
Censo Electoral Social de, este Mini

terio las entidades patronales Centro 
Industrial de Vizcaya, de Bilbao, con 
48 Obreros; Asociación de Patronos en 
los ramos del hierro y metales de Bil
bao, con 48 obreros; Asociación de 
Drogueros'de Vizcaya, de Bilbao, con 
20 obreros; Agrupación de Comercian
tes de tejidos al por menor, de Bilbao, 
con 13 obreros; Asociación Unión Vas
co-Navarra de Mayoristas de Mercería, 
Quincalla, géneros de punto y simi
lares, de Bilbao, con 42 obreros; 
Agrupación de Almacenistas y Fabri
cantes de Maquinaria, Ferretería, Hie
rro, Metales y Material Eléctrico, de 
Bilbao, con 54 obreros; Centro Mer
cantil, de Bilbao, con 138 obreros, y 
Agrupación de Almacenistas al por 
mayor de Coloniales, Cereales y si
milares, de Bilbao, con 83 obreros; 
así como las obreras Central Obrera 
Nacional Sindicalista, de Bilbao, con 
30 socios, y Agrupación de Trabaja
dores Vascos, Viajantes y Represen
tantes de Bilbao, con 87 socios, a 
ellas corresponde la designación de 
ios Vocales respectivos, en unión de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de esta Or
den en la Ga c e t a  d e  M a d r id , se ins
criban en el aludido Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de. Di
ciembre de 1935.

p . D.,
A. MUÑOZ DE DIEGO 

Señor Subsecretario de Trabajo y
Acción Social.

limo. Sr. :De acuerdo con lo que 
previene el art. 110 del texto refun
dido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do mixto de Industrias de la Construc
ción (Sección de Industrias del Vi
drio), de Bilbao, con jurisdicción pro
vincial, e integrado por tres Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
de cada representación, continuando 
los actuales en el ejercicio de sus fun
ciones hasta tanto que sean nombrados 
los que hayan de sustituirlos.

2.° Que figurando inscritas en el 
Centro Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción de Patronos del llamo de Vidrie
ros, de Bilbao, con 125 obreros; Cen

tro Industrial de Vizcaya, en Bilbao, 
con 3.189 obreros; Agrupación Patro
nal, de Durango, con 240 obreros (de 
los cuales sólo se computarán los que 
pertenezcan a la especialidad de que 
se tra ta ); Compañía General de Vi
driería Española, S. A., de Bilbao, con 
234 obreros, y Vidriería Mecánica del 
Norte, S. A., de Bilbao, con 191 obre
ros; así como las obreras Agrupación 
de Trabajadores Vascos Vidrieros y 
Cristaleros, de Bilbao, con 24 socios, 
y la Agrupación de Trabajadores Vas
cos de la Industria del Vidrio y Cris
tal, de Le joña, con 106 socios, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales respectivos en unión de las enti
dades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir 
de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en 
el (mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación de las entidades con de
recho a tomar parte en ellas. .

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre d e '1935.

p . D.
A. MUÑOZ DlE DIEGO

Señor Subsecretario de Trabajo .y Ac
ción Social.

limo. S r.: De acuerdo con lo qm> 
previene el artículo 110 del texto re
fundido de la ley de Jurados mixtos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del Jura
do'm ixto de Obras públicas, de Bil
bao, con jurisdicción provincial e ín-' 
tegrado por ocho Vocales efectivos e 
igual número de suplentes d-e cada re
presentación, continuando los actua
les en el ejercicio de sus funciones 
hasta tanto que sean nombrados los 
que hayan de sustituirlos.

2.'° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Asocia
ción Nacional de Contratistas de 
Obras públicas de Madrid, en Bilbao, 
con 5.317 obreros, y Puertos y Panta
nos, S. A., de Bilbao, con 472 obreros, 
a ellas corresponde la designación de 
los Vocales respectivos, en m rón de 
las entidades de ambas clases que en 
el plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se inscriban 
en el aludido Censo; y

3;° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado cu el número anM : \*\
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se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 21 de Di
ciembre de 1935.

p. d .,

A. MUÑOZ DE DIEGO
Señor Subsecretario de Trabajo y Ac

ción Social.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de li
bertad condicional procedente de las 
Prisiones ule que se trata y > a favor 
de los penados que. en las mismas 
figuran, teniendo en cuenta que la 
propuesta, tanto en su fondo como 
en su tramitación, se ajusta en un 
todo a lo establecido en los artícu
los 101 y 102 del 'Código penal vigen
te, 46 y siguientes del Reglamento de 
los servicios de Prisiones de 14 de 
Noviembre de 1930 y Orden de este 
Ministerio de 16 de Diciembre de 1932.,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta elevada por 
la Dirección general de su digno car
go, ha acordado se concedan los be
neficios de la libertad condicional a 
los cuarenta penados que con expre
sión de sus condenas y de las Prisio
nes en que las sufren, figuran en la 
siguiente relación, que se inicia con 
César Romero Sánchez Herrera y ter
mina con Manuel Mateo Domínguez.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Di
ciembre de 1935.

ALFREDO MARTINEZ 
Señor Director general de Justicia.

RELACIÓN QUE SE CITA

Prisión provincial de Ciudad Real,
1.— César Romero Sánchez Herrera,

Prisión central del Puerto de Santa 
María.

2.— José Gata Calvo.
3.— Ildefonso Serrano Moreno,
4.—-Adrián Moreno Rebollo.
5.— El as Poyatos Ruiz.

Prisión provincial de Segovia.

6.— Valentín x\lvaro Lobo.

Prisión provincial fie Vdladolid.

7.— Faustino Merino Sanz.
8.— Telesforo Vegas Diez.
9.— Pablo Matilla San José.
100.— Gregorio Miguel Lorenzo.
11.— Dionisio Revuelta Carrascal.
12.— Santos Nieto Arroyo.
13.— Enrique Izquierdo Bueno.
14.— Pedro Pollino Fluertas.

Prisión central de San Miguel de los 
Reges.

«
15.— Florentino Ramos Ferreras.
16.— Pedro Alcalde Puntero.
17.— Eulogio Sal daña Prats.
18.— Erik Mambrey.
19.— Antonio Muñoz Ramos.

Reformatorio de adultos de Ocaña.

20.— Pedro' Manuel Moúro Martínez.
21.— Alejandro Valera Núñez.

Reformatorio de adultos de Alicante.

22.—Baldomcro Sánchez Delgado.
23.— José Segura Sánchez.
24*— Andrés Alcázar Tejero.
25.— Manuel Gallego Zaragoza.
26.— José Rodríguez Sánchez.
' S i .— José Rodríguez Gálvez.
28.— Joaquín Retinante Frías.
29.— Julián García Arenas.

Colonia penitenciaria del Dueso.
30.— Julián Diez González.
31.— Jacinto Decimavilla Mansilla.
32.— Juan Martínez Soba.
33.— Críspalo Crespo Moreno.
34.— Damián Marcelo de la Con

cepción.
35.— Claudio Martínez Soba.
36.—Maximiliano Huerta Argüelles.

Escuela de reforma de Alcalá de He
nares.

37.— Paulino Seoane Munín.
38.— Jesús López Cañedo.
39.— Francisco Cantos Viggb

Prisión provincial de Zaragoza,
40.— Manuel Mateo Domínguez.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GUERRA

DIRECCION GENERAL DE AERO
NAUTICA

Vista la instancia suscrita por do<n 
Vicente Vallés Caballé, Piloto aviador 
de transportes públicos, en la que so
licita autorización para instalar una 
Escuela de Aviación en el Aeródromo 
civil del Prat de Llobregat (Barcelo
na), con arreglo a lo dispuesto en el 
Decreto de 16 de Febrero de 1932; la 
aprobación del Reglamento para la 
misma y la de Profesor a favor de don 
Juan Balcells Auter, y como Director 
a D. Vicente Vallés y Caballé:

Visto asimismo el escrito suscrito por 
D. Juan Ortiz Muñoz, renunciando a la 
autorización de su Escuela de Aviación 
Progreso, que le fue concedida con fe
cha 3 de Abril de 1933, en el que au
toriza a D, Vicente Vallés y Caballé 
para utilizar a perpetuidad la denomi
nación “Progreso” para la Escuela de 
Aviación ^que tiene solicitada, al obje
to de facilitar su concesión,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien aceptar la renuncia de D. Juan

"Ortiz Muñoz, considerando caducada 
la concesión de la Escuela de Aviación 
Progreso, que le fué autorizada con 
fecha 3 de Abril de 1933, y en su con
secuencia acceder a la solicitud de don 
Vicente Vallés Caballé, en las condi
ciones siguientes: '

il.° En virtud de lo dispuesto en 
el artículo 12 del Decreto de 16 de 
•Febrero de 1932, la Dirección general 
de Aeronáutica autoriza el ifunciona- 
miento de la Escuela de Aviación Pro
greso en el Aeródromo civil del Prat 
de Llobregat (Barcelona)., bajo la pro
piedad de D. Vicente Vallés Caballé, 
con los derechos, obligaciones y res
ponsabilidades consiguientes, con su
jeción ai Reglamento aprobado con es
ta fecha y bajo la inspección oficial 
de esta Dirección general.

2.° Se aprueba la propuesta para 
Profesor de la Escuela a favor de don 
Juan Balcellá Auter, y como Direc
tor de la misma a favor de D. Vicen
te Vallés y Caballé, poseedores de los 
títulos de Turismo y de Transportes 
públicos, respectivamente.

3.° Tanto en la instalación de la 
Escuela como en su funcionamiento, 
y más especialmente en el campo de 
vuelos, deberá D. Vicente Vallés y Ca
ballé atenerse en todo momento a 
cuanto disponga el Delegado de la Di
rección general de Aeronáutica en el 
Aeródromo del Prat de Llobregat:

4.° La autorización que se concede 
podrá ser suspendida o caducada por 
esta Dirección general a causa de 
cualquier infracción, o cuando así lo 
aconsejen las necesidades del Gobier
no. En ningún caso habrá derecho a 
exigir de éste indemnización alguna.

5.° Con independencia de lo que 
establece el Decreto de 16 de Febrero 
citado y el Reglamento aprobado pa
ra esta Escuela, le serán aplicados a 
su personal, material e instalaciones 
aquellos preceptos generales que pe
culiarmente les afecten, y los que en 
lo sucesivo sean ^dictados.

6.° Todas las modificaciones o cam
bios en el personal, material e insta
laciones serán sometidos a la previa 
aprobación de esta Dirección general.

Madrid, 18 de Diciembre de 1935. 
El Director general, Manuel Goded. 
Señor Jefe de Aviación civil.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordados 

por el Sr. Director en la primera 
quincena de Julio de 1935.

Pesetas.
JUBILACIONES '

D. Miguel Guevara Navalón,
Maestro de Almagro; se 
le concede el haber pa
sivo anual de 3.200 pe
setas, 80 céntimos da 
4.000, regulador, consig
nándole el pago por Ciu
dad R ea l...........................  3.200
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Doña Josefa T. Crespo,
Maestra de Málaga; 5.600 
pesetas, 0,80 de 7.000,
por Málaga.....................   5.600

Doña 'María Magdalena Bar
quero, Maestra de Higuer 
ras de Vargas; 2.400 pe
setas, 0,80 de 3.000, por
Badajoz ..........   2.400

D. Bonifacio Pascual, Maes
tro de Logroño; 5.600 pe
setas, 0,80 de 7.000, por
Logroño ........... .............. ., 5,600

D o ñ a  Asunción Martín,
Maestra d e  Burriqna;
5.600 pesetas, 0,80 dei
7.000, por Castellón....... 5.600

D, Antonio Pereda, Maestro
de La Juncar; 2.100 pe
setas, 0,70 de 3.000, por
Oviedo ...........     2.100

D. Bonifacio López, Maes
tro de Punzares; 2,400 pe
setas, 0,80 de 3.000, p o r
Logroño ......................... .. 2.400

Doña Joaquina Jimeno,
Maestra de Castellón; pe-  ̂
setas 5.600, 0,80 de 7.000,
por C astellón..................  5.600

Doña Ramona Teresa Bel- 
trán Lone, Maestra de 
Madrid; 7.200 pesetas,
0,80 de 9.000, por Madrid 7,200

D. Enrique Justo Domín
guez, Maestro de Bada
joz; 6.400 pesetas, 0,80 de
8.000, por Badajoz.. v 6.400

D. Pablo Delcló, Maestro de
Tarragona j 6.400 pesetas,
0,80 de 8.000, por Tarra
g on a ........................ .......... . 6.400

D. Emilio Pozal, Maestro de 
Posada d© Rengos; 5,600 
pesetas, 0,80 de 7.000,
por Oviedo.........................  5.600

Doña María Francisca Ga
yón, Maestra de Niño 
Perdido; 3.200 pesetas,
0,80 de 4.000, por Caste
llón  .............................. 3.200

D. Antonio Pamiés, Maestro 
de Anglesola; 5.600 pese
tas, ,80 d© 7.000, por Lé
rida ............    5,600

D. M a n u e l  Domínguez,
Maestro de Pen dueles;
2.400 pesetas, 0,80 de
3.000, por Oviedo   2.400

Doña Flora Gañigder, Maes
tra de Flassá; 3.200 pe
setas, 0,80 de 4.00:0, por 
Gerona ..............  .. .. .. 3.200

Don Eladio Estévez, Maes
tro de Bemhibre; 1.200
pesetas, por Orense  1.200

Don José Esparis Vázquez,
Maestro de Berdeogas;
1.800 pesetas, por La Co-
ruña  .......    1.800

Don M a n u e ’l Fernández,
Maestro de Puerto de Ve
ga; 2.400 pesetas, 0,80 de
3.000, por Oviedo   2.400

Doña Pilar García Viñuelas,
Maestra de Matillas; 2.400 
pesetas, 0,60 de 4.000,
por Guadal ajar a  ......   2.400

Don Vicente M a r t í n e z ,
Maestro de Cuevas de 
Vinromá; 4.000 peseta^,
0.80 de 5:000, por Casté- 
llón ......................  4.000

Pesetas.

Doña Jesusa Rosalía Rebo
llo,. Maestra de Mansilla 
de las Muías;' 3.200 pese
tas, 0,80 de 4.000, por
Leórn........................ . . ............  N3.200

Don Francisco Fatón, Maes
tro de Vallecas; 6.400 pe
setas, 80 céntimos de pe
setas 8.000, por Madrid. 6.400 

Doña Agustina \Lacambra,
Maestra de Serne; 2.400 
pesetas, 80 céntimos de
3.000, por Huesca  2.400 .

Doña Dolores García, Maes
tra de Buján; 2.400 pese
tas, 80 céntimos de pe
setas 3.000, por La Co«
ruña ............................    2.400

Doña María Esperanza Bá- 
quena, Maestra de Poya
tos; 2.400 pesetas, 0,80 
de 3.000, por Cuenca..... 2.400

Importan las pensiones del 
Magisterio ..........................  101.100,01)

PENSIONES

Doña Asunción Veses, viu- * 
da del Maestro D. Angel * ' 
Martínez; se la concede 
la pensión anual de pe
setas 1.250, consignándo
le el pago por Valencia... 1.250 

D<£i a Germana Reyero, viu
da del Maestro D. Juan 
Antonio Hurtado; 1.000 
pesetas, por L e ó n . 1.000 
Dña Mqría Marqués, viu
da del Maestro D. Manuel 
Miralles; 408,63 pesetas,
por Barcelona .. . . . .____ ... 408,66

Doña María López Querol, 
viuda y huérfanas * del 
Maestro D. Daniel Nava- 
rrete; 1.000 pesetas, por
Teruel ............................   1.000

Doña María Ledesma, viu
da del Maestro JD. Cle
mente Salazar; 833,33 pe
setas, por Barcelona.  833,33

Doña Angustias González, 
viuda del Maestro D. Jo
sé Martín; 1.750 pesetas,
por Huelva  ...................   1.750

Doña Dolores Ramírez, viu
da del Maestro D. Rafael 
Cuadrado; 1.750 pesetas,
por Ciudad Real 7. 1.750

Doña María García, viuda 
da del Maestro D. Manuel 
Fernández; 399,99 pese
tas, por O v iedo ............. 399,99

Doffn Carolina Alameda, 
viuda del Maestro don 
Francisco Escudero; pe
setas 1.500, por Madrid...* 1.500

Doña Avelina Morán, viuda 
y huérfanos del Maestro 
D. Cándido Chamorro; 
peseras 666,66. do  ̂ León. 666,66

Doña Amaneia Barrios, viu
da dél Maestro D. Ambro
sio M. Pando; 1.000 pese
tas, por Valladolid   1.000

Doña Carmen Conelas, viu
da del Maestro D. José 
María Monteira; 1.000 pe
setas, por O rense.......,.; 1.000

Doña F e  r n a n d a Jacob o*, 
viuda del Maestro D. Eu-

Pesetas„

genio Martín; 1.000 pese
tas, por Salamanca  1.000

Doña Isabel Terrien, viuda 
del Maestro D. Juan Trin- 
chán; 541,66 pesetas, por
Zaragoza ............................ó 541,66

Doña Dolores Alvarez, viu
da del Maestro D. Roge
lio Carmona; 1.000 pese
tas, por Orense............... 1.000

Doña F r am c i s c a Bonet, 
huérfana del Maestro don 
Salvador; 1.250 pesetas,
por Gerona  .................  1.250

Doña Domitila L o r e n z o ; 
huérfana de D. Francis
co ; 358,33 pesetas, por
Orense ................   358,33

Doña Carmen y doña Celsa 
Fernández, huérfanas del 
Maestro D. José; 300 pe
setas, por Oviedo.....;.... 300

Huérfanas, Hernando Alon
so, de la Maestra doña 
Eusebia Alonso; 1,000
pesetas, por Patencia  1.000

Doña Carmen Garos Ba- 
gués, huérfana de la 
Maestra doña Dolores;
833.33 pesetas, por Hues
ca  ............      833,33

D. Miguel Ramírez Laheria, 
huérfano del Maestro don 
Atilano; 833,33 pesetas,
por Murcia ............. 833,33

Huérfanos Corona Rodrí
guez, de la Maestra doña 
Luisa; 1.000 pesetas, por
Madrid  ....... .......................  1.000

Doña María Josefa Guillén 
Rodríguez, huérfana de 
la Maestra doña Celesti
na; 1.000 pesetas, por Sa-

, lamanca  .......     1.000
Doña Trinidad y doña Car- 

m e n  Fernández^ Vela, 
huérfanas de la Maestra 
doña Carmen; 1.000 pe
setas, por Jaén ,... 1.000

Doña Enriqueta Cruz Váz
quez, huérfana de la 

'Maestra doña Carolina;
833.33 pesetas, por Cór
doba . . . . . ........      833,33

Doña Luisa Ahedillo, huér
fana de D. Dámaso; 250
pesetas, por Madrid  250

Doña Graciana y D. Manuel 
Llamazares Robles, huér
fanas de la Maestra doña 
Eduvigis; 666,66 pesetas,
por León............................  666,66

Doña Rosa Barris, viuda 
del Maestro D. José Vila- 
domat; 1.000 pesetas, por
Gerona  ..................    1:000

Doña Elisa Pérez Sote lo, 
madre pobre de la Maes
tra doña Consuelo Surri- 
bas; 1.000 pesetas, por
Orense .........................   1,000

Doña Juana Luengo, viuda 
del Maestro D. Rufincr 
Mínguez de Miguel; 1.000
pesetas, por Segó vía . 1.000

Doña Perfecta Rodríguez, 
viuda de D. Joaquín 
Grande; 1.000 pesetas,
por Pontevedra.  ...... 1.000

Doña Lucía y doña María 
del Carmen Ricol «Salo, 
huérfanas de la Maestra
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doña M agdalena; 475 pesetas, por Toledo  475Doña P ila r y doña Felipa Perandones Martínez, 
huérfanas de la Maestra doña Constanza; 666,66 pesetas, po r León  666,66
Im portan las pensiones . 21-,506,94

D O T E S
Doña Carmen Plana C;.macho, huérfana del Maestro D. José P lana; se la concede, por una sola vez y en concepto de dote, la can tidad  de 329,16 pese

tas, im porte de las doce m ensualidades de la pen
sión que percibía, consignándole el pago p o r Barcelona ........      329,16

Im portan las dotes .......—  329,16
JUBILACIONES

Don Teodoro Pérez P ra do, Oficial de segunda de H acienda; se le concede el haber pasivo de2.100 pesetas, 0,60 de
4.0U0, por B arcelona  2.400Don Antonio Ortiz González, Profesor num erario  
de Educación física del Institu to  de Córdoba; pesetas 5.200, 0,80 de pesetas 7.500, por Córdoba ..................   .*........  5.200Don Juan M artínez Cabu- 

. ñero, Alguacil de Juzgado; 1.800 pesetas, 0,80 de 
2.250, por M ad rid ......... 1.800Don Fulgencio Gómez García, Cabo de Seguridad;2.100 pesetas, 0,80 de3.500, por M ure.a............  2.100D. Manuel Fernández Pan-toja, Jefe de A dm inistración de tercera de Hacienda; 8.000 pesetas, 0,80
de 10.000, por Sevilla  . 8.000

Don ' Perfecto Egido Gascón, Agente de tercera de 
Investigación y Vigiian- ciaíX lÜO pesetas, 0,60 de
3.500, por Teruel...............  2.100Don Braulio Belmonte Risueño, Guarda forestal;1.6(30 pesetas, 0,80 de pesetas 2.000, por M adrid. 1.600Don Marcos M artín de la Calle, Catedrático de Institu to; 9.600 peseas, 0,80 
de 12.000, por M adrid ... 9.600Don Ernesto Amores y Amores, Cartero urbano;
1.000 pesetas, 0,40'de pesetas 2.500, por Ciudad
Real  ................    1.000Don Ramón Blanco Capel,Cartero urbano; 3.000 pe
setas, 0,60 de 5.000, p o rAlmería ____      3.000Don Juan Gil de Castro,Guardia de Seguridad;1.950 pesetas, 0,60 de pe- i
setas 3.250, por Vallado* Il i d , . . . . ..........................     &M.0Don Joaquín Maune Quin-

Pesetas.
tana, Portero  cuarto de H acienda; 1.000 pesetas,
0,40 de 2.#00, por Gerona  .................     1.000Jo n  Casimiro Alvarez Mata,Agente de tercera de In vestigación y V igilancia;2.100 pesetas, 0,60 de pesetas 3.500, por Badajoz. 2.100 

Don Aniceto Revenga Llórente, Suboficial de Segurid ad ; 2.700 pesetas, 0,60 de 4.500, por Pontevedra. 2.700 Don Francisco Casella Sancho, Guardia de Seguridad; 1.950 pesetas, 0,60 de 3.250, po r B aleares... 1.950 Don Manuel Sánchez Abad,
Alguacil de Juzgado; pesetas l.GOO, 0,80 de 2.000,por A lm ería..............    1.600

Don Isidoro Montero de Dios, Oficial de P risiones;2.400 pesetas, 0,60 de pe- , setas 4.0Ó0, por Salam anca ..................................... . 2.400Don Manuel Esteban Gallur,
Guardia de Seguridad;1.950 pesetas, 0,60 de3.250, por V alencia  1.910Don Bernabé Villanueva Guerrero, Celador forestal; 1.800 pesetas, 0,30 de3.000, por M álaga ....  1.800Don Juan Clavér Talavera, • * Capataz forestal; 2'.400 
pesetas, 0,80 de 3.000, porM adrid  .............   2.400Don Juan .Puerto H isado, ^ InspectoA de p rim era de Investigación y Vigilancia; 5.100 pesetas, 0,60 de 8.500, po r Barcelona. 5Í100Don Federico Massi Sán
chez, Jefe de P risiones;4.800 pesetas, 0,80 de pesetas 6.000, po r Valencia .........      4,800Don Agustín R iera Sáez,
Guardia de Seguridad;1.950 pesetas, 0,60 de pesetas 3.250, por Valencia ...............................    1.950Don José Reguero Pérez,
Com isario de segunda de Investigación y Vigilancia; 8,400 pesetas, 0,80 

• de 10.500, por Granada. 8.400Don Andrés Enciso de las Heras, R egistrador de la P rop iedad ; 14.400 pesetas, 0,80 de 18.000 por 
Cáceres  ...................   14.400

z -------------

Total de jubilaciones    91;300
PENSIONE^ Y ORFANDADES

Doña Em ilia Carreño Chir- landa, etc., huérfana de D. Julio, Jefe de Negociado de H acienda; 1.750 pesetas anuales, po r San
ta  Cruz de T enerife   1.750D oña Josefa Camaoho Ro- f

“jas, viuda de D. Arturo González, P ortero  de los M inisterios civiles; pese
tas 833,33, p o r Tenerife. 833,33D oga Rafaela de Toro Mart ín e z  v iada  y  huérfana 1de D, Francisco , Portero

Pesetas.
de los M inisterios civ iles; 833,33 pesetas, po rJaén ....................................... 833,33Doña M aría L larden t y Ar- diaca, etc,, huérfanas de D. Antonio, C atedrático; ,
2.000 pesetas, p o r Madrid    2.00oDoña Genoveva del Valle Fernández, viuda de don Daniel Carbonell, Comisario de V igilancia; 2.500 pesetas, po r B arcelona... 2.500 Doña Adela García Arias, 
viuda de D. Lucas Carni- cer, Sobrestante de Obras públicas; 1.250 pesetas,por Córdoba........................... 1.250Doña Juana Amuchategui y Arana, huérfana de don Francisco, Jefe de Sección de Telégrafos; 1,425 pesetas, po r Guipúzcoa... 1.425 Doña Valera Llano Pedro- sa, viuda de D. F rancisco Coronado, In terven to r 
de F errocarriles; 2.500 pesetas, por Santander... 2.500 Doña M ariana M ontagut No- 
imen, v iuda de D. José Nornen, Portero , de se
gunda de A duanas; 1.250 pesetas, po r L é rid a ....... 1.250

Doña Antonia Abudo Pou, v iuda de D. Antonio Bosch, Inspector de H igiene y Sanidad; 1.750pesetas, por B aleares  1.750
Doña Josefa Settier Banús, viuda de D. Teodoro An- dréu, Profesor de Escuela de Artes y Oficios;2.250 ¡pesetas, por Valen

cia  ............................     2.250Doña Josefa Fernández Cánovas, viuda de D. Lázaro* Cervantes, Celador de Puertos; 666,66 pesetas, por-M álaga  ..............  666,66Doña Guadalupe Rosell Cer- ve¡ra, v iuda de D. Tomás Olivar, Ayudante p rim e
ro de In d u stria ; 1.250 pesetas, po r Castellón.... 1.2i50 

Doña Ramona Segovia Molina, viuda de D. P edro  Pozuelo, Portero  de los M inisterios civiles; pese
tas 666,66, po r Vizcaya. 666,66 Doña María A rroyo Veias- co, viuda de D. Inocen
cio Mingotes, Portero  de Instrucción  pública; pesetas 1.000, po r Gijón.... 1.000 

Doña Antonia Colmenero Aguado, viuda de don 
Adiodato Mateos, Portero  de los M inisterios civiles; 1.000. pesetas, porSalam anca ....................     1.000

Doña Josefa Espluga Abad, etcétera, huérfanas de D, Ju lián , Oficial prim ero de H acienda; 1.250 pese
tas, por B a rce lo na ..i...... 1.250Doña María Díaz Prieto , etcétera, huérfanas de don Manuel, M agistrado del 
T ribunal Suprem o; 5.000
pesetas, por M adrid   5.000Doña Soledad N avarro  Go
záis, viuda de D. Agapíic
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Pesetas .

Escobar, A uxiliar m ayor 
de M inas; 1.750 pesetas,por B arcelona .......................  1.750Doña M aría Rivero Sánchez, v iuda de D. José % _Grosso, Jefe de Negocia- ’
do de segunda de Hacienda; 1.50Ü pesetas, po r
Cádiz . . . . . . . . . . ...................    1.500Doña Carmen Regueiro Roca, v iuda de D. Niceto García, In specto r general 
veterinario ; 3.000 pese
tas, p o r M ad rid ....  3.000Doña Josefa Vargas García, viuda-dei D. Antonio Sánchez, A uxiliar p rim ero  de H acienda; 1.250 pesetas,por M ad rid ..  ................ 1.250

Doña M aría Vallés Fortuño, viuda de D. Pedro Ayer- 
he, Ingeniero de Montes;3.750 pesetas, por Z ara
goza ..............................    3,750Doña M aría Peris Moros, viuda de D. Gabriel E s- pallargas, Jefe de Negociado de tercera  de Hacienda; 1.250 pesetas, po r
Valencia ......................  1.250Doña M aría Cabas Díaz, viuda de D, José Alde- guer, Subalterno de Correos; 833,33 pesetas, po rMálaga  .....................  833,33Doña E ncarnación  M artínez H ernández, v iuda de don Manuel iPortillo, Catedrático de In stitu to ; 3.750pesetas, po r Sevilla   3.750Doña Josefa Jaspe Suárez, viuda de: D. José F errei- ra, Portero  de los Ministerios civiles; 1.000 pesetas, por La C o ru ñ a ......... 1.000Doña, Amalia V erduras Boi- 
só, v iuda de D, E rad lo  Darío M artínez, Cabo de 

- Seguridad; 3.500 pesetas,por L e ó n ... . . . . . . . ................  3.500Doña Guadalupe Rodríguez 
E chevarría, v iuda de don Rafael Sassot, funciona
rio  de A duanas; 2.500 pesetas, po r B arcelona .  2.500Doña Matilde Zapata Gar
cía, v iuda de D. Tullo González, Jefe de Telé- v gratos; 2.000 pesetas, po rSevilla  .................  2.000*Doña Leonor López López, 
v iuda de D. Gonzalo Gil,Jefe de A dm inistración de tercera  de H acienda;2.000 pesetas, p o r M adrid 2,000 Doña A l i c i a  Lillo Arce,huérfana de D. Gregorio,Oficial tercero  de H acien
da; 1.000 pesetas, po r
Ciudad Real ..................    1.000Doña Dolores Santos Díaz, t huérfana de D. B ernar
do, Cabo de Seguridad;
1.000 pesetas, pó r Ma
d rid   .............................   1.000Doña M aría Garbi Galindo, viuda de D. Pedro Santos,Oficial de P risiones; pe- . 
setas 1.125, p o r Barcelona ..................................    11.125 ,Doña Ana Gómez Soriano, viuda de D. Ramón Go^

Pesetas .
dinez, Jefe de Negociado de Hacienda; 2.000 pesetas, por Murcia  ...... 2.000Doña Facunda Llamas Sastre, viuda de D. Eduardo Rojo, funcionario de Correos; 2.000 pesetas, porMadrid .................................  2.000Doña Tomasa Madrona Madrona, huérfana de D. Daniel, funcionario de Correos; 1.750 pesetas, porMadrid  ..............  1.750Doña Juana Lozano Nebreda, huérfana de D. Ignacio, Portero que fué de Palacio; 583,33 pesetas,por Madrid .........................  583,33

Doña Petra Segura Arranz, viuda de D. Juan López, subalterno de Correos;1.000 pesetas, por Madrid 1.000 Doña Adela Molinas Bali-ve, viuda de D. Joaquín Gil, Profesor auxiliar de Escuela de Comercio; pesetas 1.000, por Barcelona ......... . 1.000Doña Quintina M a z u e l a s Bravo, viuda de D. Tomás Ortega, Gabo de Seguridad; 1.000 pesetas,por Santander . . . . . .¿....... . 1.000Doña Juana Moya Neira, ̂viuda de D. Juan Moya, ¿Repartidor de Telégrafos;1.000 pesetas, por Málag a ...........................................  1.000
Doña Josefa Núñez de Prado, viuda huérfana de don Baldomero, Auxiliar tercero de Justicia; 1.333,33pesetas, por Madrid ........ 1.333,33Doña Obdulia P é r e z  de Mendiola, viuda de don Bernardino García, Contador de segunda del Tribunal de Cuentas; 2.250pesetas, por Madrid  2.250Doña Concepción Delgado Martín, viuda de D. Cris- tino Muñoz, Ayudante de Obras públicas; 1.500 pesetas, por Badajoz..  1.500Doña Amparo Fontán Fuentes, viuda de D. Ramón Comesa ña, funcionario de Telégrafos; 1.750 pesetas, .por Pontevedra ................  1.750
Doña María Gabaldón Benedicto, viuda de D. Simón Nielfa, Cartero urbano; 1.250 pesetas, porCuenca ................................. 1.250Doña Antonia Quesada Orts, viuda de D. Antonio Ramos, Profesor de Dibujo de Escuela Normal; pesetas 1.250, por Tarragona  ......  1.2. .oDña Antonia Gil Máiquez, viuda dé D. José López,Jefe de Sección de Telégrafos; 2.000 pesetas, porMadrid  ............   2.000Doña Pilar López Fernández, viuda de D. Juan .F ern án d ez , Guardia de Seguridad; 1.000 pesetas,por Lugo     ......... . 1.000Doña Engracia Fernández

Pesetas.
Zabalza, viuda de D. Faustino ¡Bañe-gil, Jefe de Negociado de Fomento; pesetas 1.750, por Madrid... 1.750 Doña María Moreno de Mena, huérfana de D. Antonio, Oficial segundo de Fomento; 1.333,33 pesetas, por Madrid.................. 1.333,33Doña Faustina Oliver San- taeularia, viuda de don Florián Pérez, funcionario de Correo^; 1.750 pesetas, por Gerona .............   1.750Doña Purificación Sánchez Heras, viuda de D. Carlos Pérez, GuardiS de Seguridad; 1.000 pesetas,por Madrid .............................  1.000Doña María Barreiro Marco, viuda de D. Venancio Vidal, Registrador de la Propiedad; 3.375 pesetas,por La Coruña ....................  3.375Doña Visitación B e r n a r d  Valenzuela, viuda de don Miguel Rato, Registrador de la Propiedad; 4.500pesetas, por Vizcaya  4.500Doña Rosario Burgos Vento, viuda de D. Miguel Benaventé, Portero de los Ministerios civiles; F.000 pesetas, por V alencia..i... 1.000Doña Matilde Marín Mon- león, viuda de D. Rafael Martínez, Portero de los Ministerios civiles; 1.000 pesetas, por Valencia  1.000

Total de pensiones y  orfandades ......    98.858,30
MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña T e r e s a  Hernández Cordón, viuda de don Juan Moriché, Repartidor de Telégrafos; se le conceden cuatro mesadas al respecto de 1.750 pesetas, por H uelva................  583,30Doña Catalina S'aiz Ortega, viuda de D. Andrés Zal>- dúa, Peón capataz; cinco ídem, al respecto ae 2.555 pesetas, por Burgos .......    1.064,55Doña Teresa Puig Clitet, viuda de D. José Sem- per, Peón caminero; cinco ídem, al respecto de 2.007,50 pesetas, por Barcelona .........................    836,45Doña Joaquina Alejo Parra, viuda de D. Angel Vázquez, Peón caminero; cinco ídem, al respecto de 2.007,50, por Madrid. 836,45Doña Fermina San Pedro Santa Cruz, viuda de don Agustín Pozo, Peón caminero; cinco ídem, al respecto de 2.007,50 pesetas,por A v ila  ....................   836,45Doña María Quintero Ceba- llos, huérfana de D. Enrique, Director de Sanidad; cinco ídem, al respecto de 6.400 pesetas,por La Coruña   2.666,66Doña María Frutos Baste-
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ro, etc., huérfanos de don 
Julián, Capataz; cinco 
ídem, al respecto de pe
setas 3.193,75, por Ma
drid .................................... . 1.330

Doña Joseifa Saldaña Sáez, 
viuda de D. Pedro Tole
do, Capataz; cinco ídem, *
al respecto de 2.372,50
pesetas, por Palencia  988,50

Doña Concepción Rodrí
guez Castellano, viuda de 
D. Antonio Ramírez, Peón 
caminero; cinco ídem, al 
respecto de 2.007,50 pese
tas, por Sevilla................ 836,45

Doña Efigenia Bugarín Me- 
noyo, viuda de D. Santos 
Rodríguez, Portero de 
Ministerios; cinco ídem, 
al respecto de 3.500, por
Pontevedra ........................  1.458,30

Doña María Palacios Alva- 
rez, viuda de D. Pablo 
Medrano, Ordenanza de 
Telégrafos; cinco ídem, 
al respecto de 2.800 pe- *
setas, por Burgos.  1.166,65

Doña Angela Miguélez Cha
morro, viuda de D. Ju
lio Paredes, Ingeniero in
dustrial; tres y media 
ídem, al respecto de pe
setas 7.000, por Sevilla. v 2.041,65 

Doña Carmen Ojeda Martín, 
viuda de D. Francisco 
Rubio, Guardia de Segu
ridad; dos ídem*, al res
pecto de 3.250 pesetas,
por Madrid .......   541,66

Doña Josefa Goma Borrás, 
viuda de D. Eugenio 
Frías, Médico forense; 
dos ídem, al respecto de 
7.000 pesetas, por Barce
lona .......................................  1.250 00

D o ñ a  Manuela Rodríguez 
Domínguez, viuda de don 
Francisco San tan a, Carte
ro; tres ídem, al respec
to de 3.000 pesetas, por
Cádiz ................................... . 750

Doña Sara García Benito, 
viuda de D. Juan Sán
chez, Cartero; cuatro me
sadas, al respecto de pe
setas 1.500, por Cáceres... 500 

Doña María Martínez Jimé
nez, viuda de D. Trini
dad Cabrera, Repartidor 
de Telégrafos; cuatro y 
media ídem, al respecto 
de 2.000 pesetas, por Car
tagena .......  C. 749,97

Doña Estefanía Hernández 
Chicote, viuda de Anto
nio Fuente, Alguacil; dos 
ídem, al respecto de 2.000
pesetas, por Zamora  333,33

Doña Fermina Calvo Ga
rrido, viuda de D. Nico-

Pesetas.

medes Calvo, Peón ca
minero; cinco mesadas, 
al respecto de 2.007,50 
pesetas, por Logroño..... 836,45 

Doña María Cuesta Artuño, 
viuda de D. Juan Enrich,
Peón caminero; cinco 
mesadas, al respecto de 
2.007,50 pesetas, por Ta
rragona .........     836,45

Doña Antonia Mena Curiel, 
viuda de C. Clitinio Or
tega, Peón capataz; cinco 
ídem, al respecto de pe
setas 2.372,50, por Palen
cia ........................................  988,50

Doña Paula Hijosa Mon- 
talvo, viuda de D. Mária- 
no Montalvo, Peón capa
taz; cinco ídem, al res
pecto de 2.37(2,50 pesetas,
por Madrid  ................   988,50

Doña Antonio Loscos Ibá- 
ñez, viuda de D. Tomás 
Teixidó, Cartero urbano; 
cinco ídem, al respecto 
de 3.500 pesetas, por Bar
celona .............    1.458,30

Doña Antonia García Sán
chez, viuda de D. José 
Cabezas, Alguacil; cinco 
ídem, al respecto de pe
setas 2.250, por Murcia. 937,50

Doña Estefanía Irigoyen, 
viuda de D. Manuel Goñi,
Guarda forestal; cinco 
ídem, al respecto de pe
setas 2.000, por Navarra. 833,30

D. Manuel Méndez Contre- 
ras, huérfano de D. Ma
nuel, Cartero urbano; cin
co ídem, al respecto de i 
3.750 pesetas, por Ma- .
drid . ............................. ....... ! 1.562,50

Doña Catalina Nistal Corde
ro, viuda de D. Nicolás 
Morán, Sargento de Segu
ridad; cinco ídem, al res
pecto de <1.200 pesetas, 
por Salamanca..  ........   500

, Total de mesadas de super
vivencia  .........................  27.911,90

DOTES

Doña Margarita Núñez Már
quez, huérfana de D. Plá
cido, Auxiliar adminis
trativo del Catastro; se le 
concede la dote de 1.000
pesetas* por Cáceres .......  1.000

Doña Isabel Navarro Nava
rro, huérfana de D. Al
fonso, Guardia de Segu
ridad; se le concede la 
dote de 166,66 pesetas, 
por Barcelona .................. 166,66

Total de dotes ............. 1.166,66

Pesetas.

PENSIONES DE GRACIA DE 
ALMADÉN

Doña Francisca García Ber
mejo, viuda de D. Simeón 
Mata Osorio, obrero de l
las Minas de Almadén; se 
le concede la pensión de 
gracia dé 50 céntimos 
diarios, por Ciudad Real. 182,50

Total de pensiones de gra
cia de Almadén ..............  182,50

PENSIONES DE GRACIA DE 
/ ALMADÉN

Doña iPeíra Jiménez Ca
rrasco, viuda de D. Fran
cisco Avilero Campos; se 
le concede la pensión de, 
por mitad, de gracia  182,50

Doña Petra González Palo
mo, huérfana de D. Luis 
Mamerto, obrero jubila
do, sé le concede la pen
sión de gracia, por Ciu
dad Real  .................. . 182,50

Importan las pensiones de 
gracia ,.................. .............. 365

MÁS PENSIONES DE GRACIA

Doña Juana A. Dorado y 
Manzano, viuda de don 
Ladislao Cañamero, obre
ro de Almadén; se le con
cede la pensión de gra
cia, por Ciudad Real .....  182,50

Doña Isidora Valentina Cár
denas, v i u d a  de don 
Adrián Abejas Fernán
dez; se le concede la pen
sión de gracia, por Ciu
dad Real ..................2. ....... 182,50

__ «,

Más importan las pensiones 
de gracia  ................ 365

DOTES

Doña Leonisa García-Donas 
López, huérfana de D. Pa
blo, obrero de Almadén; 
se le concede la dote por 
la Tesorería de este Cen
tro, de  .........    60

Doña Rosa de las Nieves 
Ruiz Sevilla, huérfana de 
D. Enrique, Médico falle
cido de epidemia; se le 
concede la dote, por Má
laga  ............................  550

Doña .Asunción Rodríguez 
Moratalla, huérfana . d e 
D. Arturo, Oficial de Ha
cienda; se le concede la 
dote, por este Centro ... 416,66

Importan las dotes ..... 1.026,66
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R E S U M E N
PESETAS

Suman las pensiones del Estatuto.................
Idem las del Montepío Militar..........................
Idem las extraordinarias ' ....................................
Idem las dotes ........................................ ?..........

, 14.992,4i8 
. 26.0711,80 

46.213,76 
3.875,00

Idem las mesadas ...............................................
Idem las pensiones del Tesoro......... ............... ......... -------------  ••. 4.458,30 

‘ 2.500,00

T o t a l  p e s e t a s ........‘. ......................... . . . . 98.111,34

Madrid, 16 de Julio de 1935.

R E S U M E N

PESETAS

Importan las jubilaciones del Magisterio................
Idem las pensiones .....................................................
Idem las jubilaciones C. P..................................... .
Idem las pensiones y orfandades............................
ídem las mesadas ........................................................
Idem las dotes............................................................... .
Ideim las pensiones de gracia de Almadén............
Idem las dotes del Magisterio.................................. .

101.100,00 
29.566,94 
91,300,00 
98.858,30 
27.711,90 
1.166,66 

182,50 
329,16

358.215,46
M I L I T A R

Importan las pensiones.................... ............................
Idem las dotes......................................... ........ ....... .
Idem las mesadas ..... ........................................ •..........
Idem las pensiones de Marina....................................
Idem los retiros ................ ; ..........................................
Idem los retiros de Marina............................. ..........
Idem los retiros extraordinarios.......... <...................

89.783,04 
3.875,00 

., * 4.458,30 
31.156,71 
14.347,18 

7.843,09 , 
30.388,51 •(

181,851,83

T o t a l . ........ ................................... ....... ................. 540.067,29

. Madrid, 7 de Diciembre de 1935.—-El Director general, José María Fábre
gos del Pilar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA ' •

Con fecha 5 del actual entra en la 
Sección el expediente incoado a ins
tancia de D. Manuel Bolarin Inglés, 
D. Fulgencio López López, D. Jesús Or
tega Ponce y D. Fulgencio P. Pérez 
Acebrón, Maestros todos del primer 
Escalafón y con destino en Lorca, de 
esa provincia, solicitando les sean 
considerados los servicios de sus Es
cuelas unitarias como servicios de 
Secciones de graduadas:

Resultando que en el informe del 
Consejo local de Lorca, que se une al 
expediente, se manifiesta que las alu
didas Escuelas unitarias funcionan 
bajo un régimen gradual: la del ser 
ñor Bolarin, desde 1.° de Noviembre 
de 19*32, en que se hizo la gradua
ción, y desde la toma de posesión 
para los otros Maestros antes mencio
nados :

Resultando ¡que el régimen gradua
do se hizo por ser más conveniente 
para la enseñanza, pero que son Maes
tros de Escuelas unitarias: 

Considerando que hasta ahora no se

ha hecho expediente alguno en el 
sentido de convertir en graduadas las 
unitarias que regentan los aludidos 
Maestros:

Considerando que el Consejo local 
de Lorca se une a la petición, por
que administrativamente no habría en 
acceder a lo solicitado perjuicio de 
tercero, y porque virtualmente la la
bor pedagógica ha sido de Maestros 
de Sección, por funcionar en Seccio
nes y con la unidad orgánica de una 
graduada:

Considerando que legalmente no es 
posible acceder a lo solicitado sin 
expediente previo para convertir en 
graduadas esas Escuelas unitarias, y 
que administrativamente sólo pueden 
estimarse los servicios de estos Maes
tros como prestados en Escuelas uni
tarias, entendiéndolo así en su infor
me la Sección administrativa de Mur
cia,

Esta Dirección general ha acorda
do desestimar lo solicitado por don 
Manuel Bolarin Inglés, D. Fulgencio 
López López, D. Jesús Ortega Ponce 
y D. Fulgencio IP. Pérez Acebrón.

Lo digo a V. S. para su conocí-, 
miento y demás efectos.'Madrid, 11 ] 
de Diciembre de 1935.— El Director 
general, Juan F, Sauz,

Señor Jefe de la Sección administra-* 
tiva de Primera enseñanza de Mur
cia.

Vista instancia de doña Paula Brú
ñete Galve, Maestra propietaria de 
ección de la Escuela nacional vradua- 

da de Navalcarnero (Madrid), en so
licitud de que le sean reconocidos por 
equidad y justicia, para efectos de 
traslado, como prestados en Navalcar
nero, todos los servicios que lo fueron 

• en Urda (Toledo) desde su posesión 
por concurso de traslado en 11 de Fe
brero de 1917:

Resultando que en el informe de la 
Sección administrativa de Madrid, fe
cha 30 de Noviembre último, se hace 
una detallada exposición de hechos 
que afectan a la hoja de servicios de 
esta Maestra y de doña Onofre García 
Rodríguez, manifestándose qué podía 
accederse a lo solicitado por la señora 
Brúñete, por existir precedentes que 
abonan la petición, y porque saldría 
perjudicada si no se le concede igual 
preferencia que a doña Onofre García 
Rodríguez, a la cual había sustituido 
en la Escuela de Navalcarnero cuan
do doña Onofre la renunció:

Considerando que no cabe estimar 
en su orden legal hechos y anteceden
tes que afectan a doña Onofre García 
Rodríguez para acceder a lo solicita
do por doña Paula Brúñete Galve, sin 
que se funde en precepto legal o en 
antecedentes que tépgan una equiva
lencia clara y demostrada.

Esta Dirección general ha acordado 
desestimar lo solicitado por doña Pau
la Brúñete Galve.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to *y demás efectos. Madrid, 12 de Di
ciembre de 1935.—El Director general, 
Juan F. Sanz.
Señor Jefe de la Sección administra

tiva de Primera enseñanza de Ma
drid.

MINISTERIO DE TRABAJO, JUS
TICIA Y SANIDAD

SUBSECRETARIA DE SANIDAD 
Y BENEFICENCIA

CIRCULAR

Fijado el día 26 de los comentes 
para dar comienzo a la  prueba de ap
titud á que deben someterse los em
pleados temporeros de este Centro,

Esta Subsecretaría, teniendo en 
cuenta la señalada festividad de es
tos días, ha considerado oportuno re
trasar la celebración de la expresada 
prueba de aptitud hasta el día 10 de 
Enero próximo.

Madrid, 24 de Diciembre de 1935. 
El Subsecretario, V. Alvarez Villamil.


